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32. Cuando se estableció la OIT en 1919, tras la Primera Guerra Mundial, las cuestiones rela-
tivas al empleo revestían una prioridad urgente. El Preámbulo de la Constitución de 1919 hace 
hincapié en la urgente necesidad de asegurar la prevención del desempleo. De hecho, uno 
de los instrumentos adoptados por la primera Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), el 
Convenio de la OIT sobre el desempleo, 1919 (núm. 2), insta a los países a adoptar medidas 
destinadas a luchar contra el desempleo y desarrollar un servicio de empleo público gratuito. 
Posteriormente, en 1994, la Declaración de Filadelfia reafirmó los principios fundamentales 
en los que se basa la OIT, destacando que «la pobreza, en cualquier lugar, constituye un 
peligro para la prosperidad de todos» (parte I, c)). La parte III de la Declaración de Filadelfia 
reconoce, entre otras cosas, «la obligación solemne de la Organización Internacional del 
Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan: a) lograr 
el pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y b) emplear trabajadores en ocupaciones 
en que puedan tener la satisfacción de utilizar en la mejor forma posible sus habilidades y 
conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común». Con el inicio del segundo siglo 
de vida de la Organización, el empleo sigue siendo un elemento esencial de su mandato de 
promover el logro del trabajo decente y salvaguardar el bienestar de todos los trabajadores. 
En la parte I, B, de la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, 2019, la 
CIT declara que «Es imprescindible actuar urgentemente para aprovechar las oportunidades y 
afrontar los retos a fin de construir un futuro del trabajo justo, inclusivo y seguro con empleo 
pleno, productivo y libremente elegido y trabajo decente para todos.».

33. Tomando en consideración el amplio alcance del presente Estudio General y la variedad 
de instrumentos que abarca, la Comisión sólo abordará en profundidad algunos aspectos 
de la política de empleo, y examinará otros sólo de modo tangencial o desde la perspectiva 
de la coordinación y la coherencia. Esta selección está basada en el cuestionario aprobado 
por el Consejo de Administración para la elaboración del Estudio. Algunos aspectos, como la 
transición a la formalidad y las medidas para impulsar el empleo de grupos específicos, se 
abordan en otros capítulos. No obstante, la Comisión desea reiterar que las políticas nacionales 
de empleo deben ser integrales, ya que el empleo no es un objetivo que pueda alcanzarse 
y mantenerse a través de políticas aisladas. Es necesario adoptar un conjunto diversificado 
de instrumentos complementarios en distintos ámbitos, como se pone de relieve en las 
conclusiones de la CIT celebrada en 2014 (…)11. Las políticas de empleo también deberían ser 
incluyentes a fin de que el objetivo del pleno empleo, productivo y libremente elegido conlleve 
oportunidades concretas para todos los trabajadores, del tipo que sean.

34. En este capítulo, la Comisión se centra en la historia y el contenido del Convenio núm. 122 
y de la Recomendación núm. 169; una descripción general del proceso seguido por muchos 
países en la adopción de una política nacional de empleo; las medidas para la creación de 
empleo y el crecimiento económico inclusivo y sostenible; el fomento de la economía verde 
y azul, y el impacto de las nuevas tecnologías en el empleo.

11 Organización Internacional del Trabajo (OIT): «Employment policy implementation mechanisms across coun-
tries», Employment Research Brief, Ginebra, 2017.
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I.  Antecedentes 

12 OIT: Instrumentos relativos al empleo, Estudio general sobre los instrumentos relativos al empleo a la luz de la 
Declaración de 2008 sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 99.ª reunión, Ginebra, 2010 (en adelante 
«Estudio General de 2010»), párrs. 5 a 8.
13 OIT: Estudio general acerca de las memorias relativas al Convenio y a la Recomendación sobre la política del empleo, 
Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 4B), CIT, 
57.ª reunión, Ginebra, 1972 (en adelante «Estudio General de 1972»).
14 OIT: Promover empleo, Políticas, capacitación, empresas, Estudio general relativo al Convenio sobre política del 
empleo, 1964 (núm. 122), y a la Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 
(núm. 169), y a los aspectos referidos a la promoción del pleno empleo, productivo y libremente elegido del Convenio 
sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación sobre la creación de empleos en las 
pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189), Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 92.ª reunión, Ginebra, 2004 (en adelante «Estudio General de 2004»).

35. El Convenio núm. 122, junto a la Recomendación sobre la política de empleo 1964 
(núm. 122) que lo acompaña, así como la Recomendación núm. 169, adoptada dos decenios 
más tarde, proporcionan un marco sólido y exhaustivo para que los Estados Miembros de 
la OIT promuevan el empleo y aborden los déficits específicos de trabajo decente, incluidos 
los que afectan a grupos desfavorecidos. Los instrumentos proporcionan orientaciones sus-
tantivas para la formulación de políticas y programas nacionales de empleo centrados en la 
promoción del empleo, la creación de puestos de trabajo y la generación de ingresos, así como 
para la prevención del desempleo, la reducción de la pobreza y la mejora de los niveles de vida.

36. La Comisión recuerda que tras la adopción del Convenio núm. 122, en su 51.ª reunión, 
celebrada en 1967, el Programa Mundial del Empleo fue adoptado como contribución de la 
OIT a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, con el objetivo de encarar el alivio de la pobreza y el desarrollo con un nuevo 
enfoque orientado al empleo, mediante una interacción continua entre la investigación, el 
análisis de políticas y las actividades operacionales.

37. En 1976, la Conferencia Mundial del Empleo, adoptó una Declaración de principios y 
un programa de acción en los que se reafirmó la necesidad de afrontar el desafío de crear 
empleos suficientes en los países en desarrollo a fin de alcanzar el pleno empleo. La Confe-
rencia dio un nuevo paso adelante al reconocer, como uno de los objetivos principales de los 
esfuerzos nacionales en materia de desarrollo y de las relaciones económicas internacionales, 
el logro del pleno empleo y la satisfacción de las necesidades básicas de todas las personas. 
En 1979, la CIT refrendó nuevamente la Declaración de principios y el programa de acción y, 
al mismo tiempo, adoptó una resolución relativa al curso dado a la Conferencia Mundial del 
Empleo, en la que se pidió al Consejo de Administración que incluyera en el orden del día de 
la reunión más próxima posible de la Conferencia el tema de la revisión de los instrumentos 
de política del empleo12.

38. La Comisión de Expertos ya preparó Estudios Generales sobre el Convenio núm. 122 y 
la Recomendación núm. 122 en 1969 y 197213. En 2004, examinó la aplicación del Convenio 
núm. 122 y de las Recomendaciones núms. 122 y 16914. En 2010, la Comisión examinó el Con-
venio núm. 122 y los instrumentos relativos al empleo relacionados a la luz de la Declaración 
sobre la Justicia Social de 2008.

https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(1972-4B).pdf
https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(2004-92-1B)186.pdf
https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(2004-92-1B)186.pdf
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II.  Política de empleo y derecho al trabajo

15 Estudio General de 2010, párr. 17.
16 Namibia, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tabago también han ratificado el Convenio en los años trans-
curridos desde 2010.

39. En el Convenio núm. 122, el artículo 1 dispone que «todo Miembro deberá formular y llevar 
a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política activa destinada a fomentar 
el pleno empleo, productivo y libremente elegido». El objetivo de la política es estimular el 
crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el nivel de vida, satisfacer las necesidades de 
trabajadores cualificados y resolver el problema del desempleo y del subempleo.

40. La dimensión relacionada con los derechos humanos se refleja en el Preámbulo del 
Convenio núm. 122 que cita la afirmación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
1948, a saber, que «toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo».

41. Los principios fundamentales del Convenio núm. 122 están recogidos en la Recomendación 
núm. 169, que también incluye una referencia explícita al derecho al trabajo, señalando la 
importancia de fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido para garantizar 
en la práctica la realización del derecho al trabajo, que debería ser una prioridad en las polí-
ticas económicas y sociales de los Estados Miembros y, cuando proceda, en sus planes para 
atender las necesidades básicas de la población (párrafos 1 y 3).

42. La Comisión recuerda que, para asegurar el ejercicio del derecho al trabajo de un modo 
que tenga sentido y sea sostenible, las medidas que adopten los gobiernos para aplicar el Con-
venio deben basarse en el respeto de todos los derechos humanos tal y como están definidos 
en los pactos de 1966 de las Naciones Unidas sobre derechos económicos y sociales y derechos 
civiles y políticos, los cuales han sido ratificados por casi todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas15. Los pactos adoptados dos años después del Convenio núm. 122 también 
consagran el derecho al trabajo.

43. Muchas constituciones nacionales reconocen el derecho al trabajo y disponen que com-
pete al Estado promover las condiciones que favorezcan un ejercicio efectivo del derecho al 
trabajo para todos los ciudadanos.

De los 12 países que han ratificado el Convenio desde el Estudio General de 2010, 
nueve cuentan con constituciones que incluyen disposiciones relativas al derecho 
al trabajo: Chad (artículo 32), Fiji (artículo 33), Malí (artículo 17), Níger (artículo 33), 
Rwanda (artículo 37), Suiza (artículo 41), Sri Lanka (artículo 28), Togo (artículo 37) y Viet 
Nam (artículo 35)16.
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III.  Contenido de los instrumentos

17 Estudio General de 2010, párr. 514. Por ejemplo, Ecuador, Egipto, Paraguay e Islas Marshall cuentan con una 
estrategia de empleo juvenil.
18 Ibíd., párr. 27.
19 Así, por ejemplo, desde 2010 la OIT ha contribuido a la formulación de las políticas nacionales de empleo en 
los siguientes países: Albania, Armenia, Azerbaiyán, Burkina Faso, Camboya, Camerún, China, Comoras, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guatemala, Iraq, Jordania, Kirguistán, Macedonia del Norte, Malawi, Malí, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Panamá, Perú, Federación de Rusia, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Sri Lanka, Togo y Zambia.
20 Afganistán, Bangladesh, Belice, Botswana, Chad, Congo, Georgia, Guinea, Guinea-Bissau, India, Jamaica, Mauricio, 
Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, Somalia y Trinidad y Tabago.
21 Por ejemplo, Albania, Arabia Saudita, Armenia, Benin, Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Macedonia del Norte, Níger, Perú, 
Rwanda, y República Unida de Tanzanía.

1.  Formulación y aplicación de una política nacional activa
44. El artículo 1, 1), del Convenio núm. 122 establece que los Estados Miembros deben pro-
nunciarse formal y explícitamente en relación con su política nacional de empleo. El com-
promiso político con un empleo pleno, productivo y libremente elegido puede reflejarse en 
la legislación nacional o en declaraciones de intenciones clave, como un plan nacional o un 
marco de política general similar.

45. La política nacional de empleo debería reflejar una visión concertada y coherente de los 
objetivos del país relativos al empleo y establecer medios específicos para alcanzarlos. Los 
programas y acciones deberían ir ligados a una visión común con continuidad a lo largo del 
tiempo que pueda asegurar una visión económica y social y políticas laborales coherentes, 
independientemente de los cambios de gobierno que se produzcan.

46. El Convenio no dispone una modalidad específica de política nacional de empleo. Algunos 
países pueden optar por adoptar una política de empleo específica, mientras que otros pueden 
avanzar progresivamente, priorizando algunas dimensiones por encima de otras, o abordando 
grupos específicos, dejando las dimensiones restantes para más adelante17. Independiente-
mente de la modalidad que adopte, es decisivo que la política de empleo se posicione como 
objetivo principal en el programa nacional y las políticas macroeconómicas18.

47. La mayoría de los Estados han adoptado alguna modalidad de política de empleo nacional. 
La Comisión toma nota de que los países que figuran a continuación han adoptado políticas 
nacionales de empleo específicas. Albania, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Ban-
gladesh, Barbados, Benin, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chile, China, Comoras, República de Corea, Costa 
Rica, República Democrática del Congo, Côte d’Ivoire, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslo-
vaquia, Eslovenia, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Honduras, Iraq, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Liberia, Macedonia del Norte, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, República de Moldova, Mongolia, Montenegro, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Federación 
de Rusia, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Togo, Turquía, Uganda, Zambia 
y Zimbabwe. Algunas de estas políticas se han formulado con la cooperación técnica de la 
OIT19. Hay países que se encuentran en proceso de adoptar una política nacional de empleo20. 
Otros están revisando su política21.
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48. Otros países han integrado la política nacional de empleo en un plan nacional de  desarrollo 
o plan de acción nacional22.

Bahrein – El Gobierno ha adoptado un plan de acción y el Consejo de Ministros ha 
promulgado decretos que incluyen directrices para la promoción y la protección del 
empleo nacional. 

CEACR – En sus comentarios relativos a Comoras, la Comisión tomó nota con interés de 
que la Ley relativa a la Política Nacional de Empleo (PNE) se había promulgado a través 
de la Ley Marco núm. 14-020/AU de 21 de mayo de 2014 relativa a la Política Nacional 
de Empleo. La ley tiene por objeto ofrecer una visión común y coherente de las orien-
taciones estratégicas de la acción nacional en pro del empleo a través del aumento de 
las posibilidades de acceso de los grupos de población de bajos ingresos a un empleo 
decente y a unos ingresos estables y sostenibles23.

49. Los Estados Miembros han formulado una amplia gama de políticas y medidas para 
abordar aspectos específicos de la promoción del empleo. Algunos países están aplicando 
políticas y programas que priorizan cuestiones de interés, como la informalidad o el desajuste 
de competencias, o que promueven el empleo para grupos específicos, como los jóvenes, los 
migrantes y las personas con discapacidad.

22 Alemania, Bahrein, Estado Plurinacional de Bolivia, Canadá, Ecuador, Egipto, Indonesia, Irlanda, Letonia, Lituania, 
Sudáfrica y Suiza.
23 Comoras – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017. Véase también Barbados – Convenio núm. 122, 
solicitud directa, 2016.

Gráfico 1.1

Países que han adoptado una política nacional de empleo específica

Fuente: OIT.
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elaborar una política nacional 
de empleo
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50. Los Estados Miembros de la OIT que son Estados miembros de la Unión Europea (UE) han 
adoptado una amplia gama de políticas en aras de promover el pleno empleo de conformidad 
con la Estrategia de Empleo Europa 2020.

En 2010, la Estrategia de Lisboa fue sustituida por la estrategia Europa 2020: Una Estra-
tegia Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador (2010-2020), que 
establece objetivos y metas en relación con el empleo a nivel de la UE. Éstos se traducen 
en metas nacionales en los Estados miembros, que presentan informes periódicos 
sobre su aplicación. Uno de los elementos clave de la estrategia Europa 2020 son los 
programas nacionales de reforma, planes de acción formulados por los gobiernos 
nacionales donde establecen cómo aplicarán las metas y los objetivos de la estrategia 
Europa 2020, en particular en relación con el empleo.

51. Otras uniones regionales y grupos de países también han adoptado iniciativas similares 
para fomentar el empleo.

La Unión Africana ha aprobado la Agenda 2063, que tiene por objeto lograr el creci-
miento inclusivo y el desarrollo sostenible mediante, entre otras cosas, la creación de 
empleo, el aumento de la productividad y el aumento de la competitividad.

Los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (SIDS) del Foro de las Islas del Pacífico 
(Islas Cook, Micronesia, Kiribati, Nauru, Niue, Palau, Islas Marshall y Tuvalu) tratan 
de garantizar el desarrollo sostenible de su población mediante la colaboración para 
abordar cuestiones de especial importancia y pertinencia para el grupo. Para ello, ha 
adoptado la Estrategia Regional para los Pequeños Estados Insulares 2016-2020.

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral de la Organización de los Estados 
Americanos, ha adoptado un plan de acción de Bridgetown 2017 que tiene como obje-
tivo avanzar hacia la justicia social, el trabajo decente y el desarrollo sostenible en 
las Américas.

El Plan Estratégico para la Comunidad del Caribe (CARICOM) 2015-2019 tiene por objeto 
realizar el potencial humano del pueblo de las islas a través de, inter alia, el pleno 
empleo, la reducción de la pobreza, la buena gobernanza y la innovación tecnológica.

52. Además de formular una política nacional de empleo, la Comisión considera que los países 
deben comprometerse firmemente con su aplicación, a través de políticas activas y programas 
que tomen en consideración las condiciones del país y los niveles de desarrollo nacional, regional 
y local.
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2.  Objetivo de la política de empleo
53. El objetivo del Convenio núm. 122 es triple: promover el empleo pleno, productivo y 
libremente elegido24.

a) �Empleo�pleno�
54. De acuerdo con el artículo 1, 2), del Convenio núm. 122, el pleno empleo significa que 
«habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo». Este objetivo 
se relaciona estrechamente con el derecho fundamental al trabajo. Se refiere a crear opor-
tunidades de trabajo para todas las personas disponibles y las que estén buscando trabajo, 
sin implicar que todas las personas deban estar empleadas en todo momento. Se considera 
inevitable que en los mercados de trabajo flexibles exista un cierto grado de desempleo fric-
cional (que afecte a personas en transición de un empleo a otro), habida cuenta de que incluso 
los mercados de trabajo que funcionan correctamente no pueden buscar instantáneamente 
la correspondencia entre los trabajadores que buscan trabajo y los empleos disponibles25. 
Así pues, en cualquier momento, es posible que un pequeño porcentaje (2-3 por ciento) 
de la fuerza de trabajo se quede sin empleo mientras el mercado del trabajo se adapta al 
cambio. Sin embargo, el desempleo friccional es, por naturaleza, de corto plazo, y debería 
diferenciarse de otras causas más graves de desempleo, como el desempleo a largo plazo 
o el desempleo masivo causado por una crisis económica. La prevención de estas últimas 
formas de desempleo es lo que constituye el principal desafío de las políticas encaminadas 
a mantener el pleno empleo.

55. La Comisión recuerda las conclusiones adoptadas por la CIT en su reunión de 1996 
relativas a las políticas de empleo en el contexto mundial y considera que determinados 
aspectos de estas conclusiones siguen revistiendo un interés particular en el contexto de 
los cambios actuales en el mundo del trabajo, en especial el desarrollo de las nuevas tecno-
logías y los riesgos de supresión de puestos de trabajo derivados de la automatización. La 
Comisión destaca que la definición de pleno empleo como el nivel de empleo que permite que 
todo aquel que esté disponible, sea apto y busque activamente un trabajo pueda obtenerlo, 
sigue siendo fundamentalmente válida. En este contexto, deben tomarse en consideración 
los cambios en la estructura del empleo por lo que se refiere al empleo pleno, productivo y 
libremente elegido. El pleno empleo sigue siendo una meta alcanzable, a pesar de las inquie-
tudes que causa la posible supresión de puestos de trabajo por la rápida evolución técnica 
y la competencia internacional exacerbada. La Comisión considera que el objetivo del pleno 
empleo es válido para todos los países, si bien en los países en desarrollo tal vez haya que 
darle una interpretación diferente26. Al mismo tiempo, el pleno empleo debería concertarse 
con los objetivos del progreso económico y el crecimiento sostenible, que pueden conllevar 
cambios estructurales y la transición de trabajadores de sectores muy contaminantes a la 
economía verde y azul.

24 OIT: Guía para la formulación de políticas nacionales de empleo, Ginebra, 2012, pág. 17.
25 Estudio General de 1972, párr. 28.
26 Estudio General de 2004 y Conclusiones de la CIT relativas a las políticas de empleo en un contexto global, 
CIT, 83.ª reunión, Ginebra, 1996.
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Conceptos de estadística
En esta sección, la Comisión se refiere a determinados conceptos estadísticos interna-
cionales reconocidos por la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET), 
que se utilizan para analizar y contextualizar los niveles de empleo, e incluyen los con-
ceptos de fuerza de trabajo, desempleo, subutilización de la mano de obra (subempleo), 
desempleo relacionado con el tiempo y fuerza de trabajo potencial27.
El concepto de fuerza de trabajo se refiere a la oferta de trabajo disponible en un 
momento dado para la producción de bienes y la prestación de servicios a cambio de 
remuneración o beneficios. La suma de las personas en la ocupación y las personas en 
la desocupación equivale a la fuerza de trabajo.
Las personas en la desocupación, o personas desocupadas, se definen como todas 
aquellas personas en edad de trabajar que no estaban ocupadas, que habían llevado 
a cabo actividades de búsqueda de un puesto de trabajo durante un período reciente 
especificado, y que estaban actualmente disponibles para ocupar un puesto de tra-
bajo. Deben cumplirse los tres criterios para que a una persona se la pueda considerar 
desocupada. Las personas no ocupadas se determinan en relación al período de refe-
rencia corto que se utiliza para medir la ocupación. Las actividades de búsqueda de un 
puesto de trabajo se refieren a cualquier actividad llevada a cabo durante un período 
reciente especificado que comprende las últimas cuatro semanas o un mes, con el pro-
pósito de encontrar un puesto de trabajo, iniciar un negocio o una explotación agrícola. 
Ello incluye también trabajos a tiempo parcial, informales, temporales, estacionales u 
ocasionales, dentro del territorio nacional o en el extranjero. En el caso de aquellas 
personas que inicien un negocio, la fecha en que la empresa se constituya debería 
utilizarse para distinguir entre las actividades de búsqueda para iniciar el negocio y la 
actividad propia de la empresa. El concepto de estar actualmente disponible es un indicio 
de que las personas están listas para comenzar a trabajar en un puesto de trabajo en 
el momento, y se evalúa con respecto a un período de referencia corto, que incluye el 
utilizado para medir la ocupación 
Aunque el problema del desempleo siempre está presente en los discursos oficiales, la 
subutilización de la fuerza de trabajo puede adoptar formas que no se recogen bajo los 
titulares de la tasa de desempleo y pueden utilizarse para complementar este indicador. 
A este respecto, la Comisión señala que la resolución I de la 19.ª reunión de la CIET, 2013 
define medidas adicionales de la subutilización de la fuerza de trabajo. El desempleo 
o desocupación se integra como una de las medidas de subutilización de la fuerza de 
trabajo, que también incluyen la «subocupación por insuficiencia de tiempo de trabajo» 
y la «fuerza de trabajo potencial». 
La subocupación por insuficiencia de tiempo de trabajo se refiere a situaciones en las 
que el tiempo de trabajo de las personas ocupadas es insuficiente en relación con 
otras situaciones alternativas de la ocupación que ellas desean y están disponibles 
para desempeñar. Concretamente, las personas en subocupación por insuficiencia de 
tiempo de trabajo se definen como todas aquellas personas ocupadas que, durante 
el período de referencia corto, deseaban trabajar horas adicionales, cuyo tiempo de 
trabajo en todos los puestos de trabajo era inferior a un valor umbral especificado de 
horas, y que estaban disponibles para trabajar horas adicionales de haber tenido la 
oportunidad de trabajar más. 

27 OIT: Resolución sobre las estadísticas del trabajo, la ocupación y la subutilización de la fuerza de trabajo, 
adoptada por la 19.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, Ginebra, 2013. Véase también OIT: 
Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo adoptada por la 20.ª Conferencia Internacional de 
Estadísticos del Trabajo, Ginebra, 2018.
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La Comisión toma nota de la importancia de estas nuevas medidas, que permitirán una 
medición estadística mejorada de la participación de todas las personas en todas las 
formas de trabajo y en todos los sectores de la economía, incluida la subutilización de 
la fuerza de trabajo, así como las interacciones entre las distintas formas de trabajo. 
La resolución de 2013, junto a otras resoluciones relativas a la situación en el empleo 
adoptadas en 2018 revisten importancia para la evaluación de la cantidad y la calidad 
del trabajo a nivel nacional28.
La fuerza de trabajo potencial se define como todas las personas en edad de trabajar 
que, durante el período de referencia corto, no estaban ocupadas ni desocupadas y: 
1) que habían llevado a cabo «actividades de búsqueda», no estaban «actualmente 
disponibles» pero lo estarían en un período posterior corto (a saber, los buscadores no 
disponibles); o 2) que no llevaron a cabo «actividades de búsqueda», pero que deseaban 
un puesto de trabajo y estaban «actualmente disponibles» (a saber, los buscadores 
potenciales disponibles). El segundo grupo incluye a los buscadores desalentados, que 
comprende aquellas personas que no llevaron a cabo «actividades de búsqueda» por 
motivos relacionados con el mercado laboral. La fuerza de trabajo potencial no es parte 
de la fuerza de trabajo actual, pero puede integrarse en la misma si cambian algunas 
condiciones, lo que implica que la desvinculación de estas personas del mercado de 
trabajo es marginal29. 

b) �Empleo�productivo
56. El artículo 1, 2), b), del Convenio núm. 122 establece que la política nacional de empleo 
«deberá tender a garantizar que dicho trabajo será tan productivo como sea posible;». El 
empleo productivo, que se define como aquel con remuneraciones suficientes y adecuadas 
que le permiten al trabajador y a su familia alcanzar un nivel de consumo por encima de la 
línea de pobreza, precisa de una organización eficiente de los recursos30, y debería evaluarse 
teniendo presentes las circunstancias nacionales. Por consiguiente, la productividad laboral 
es una medida clave de comportamiento de la economía y del desarrollo nacional. El valor 
aumenta cuando se trabaja de manera más eficaz o con más competencias, pero también 
aumenta con la utilización de más y mejor maquinaria, la reducción de los desperdicios de la 
materia prima o con la introducción de innovaciones tecnológicas.

57. Si se pretende que los trabajadores contribuyan al máximo al crecimiento económico y 
otros objetivos sociales, es fundamental que aumenten sus capacidades y oportunidades. 
Las políticas para mejorar la productividad laboral incluyen: políticas macroeconómicas que 
favorezcan el empleo (a través de la inversión en infraestructuras, reformas fiscales y del 
bienestar, formación y capacitación de calidad, inversión empresarial, incentivos fiscales o la 
supresión de obstáculos innecesarios a la eficiencia), complementadas por políticas salariales 
justas y del mercado de trabajo e instituciones que contribuyan a un mercado de trabajo más 
efectivo, incluyente y equitativo, incluidas instituciones para la fijación de los salarios, sistemas 
de salarios mínimos, prestaciones sociales obligatorias, seguro de desempleo, legislación para 
la protección del empleo y mecanismos adecuados de control del cumplimiento31.

28 Esto también es aplicable al cap. II sobre la relación de trabajo.
29 OIT: World Employment Social Outlook: Trends 2019 (Resumen ejecutivo en español: Perspectivas Sociales y del 
Empleo en el Mundo – Tendencias 2019), Ginebra, 2019, pág. 23.
30 A este respecto, véase, por ejemplo, M. Mwamadzingo y P. Chinguwo: Productivity improvement and the role of 
trade unions, OIT, 2015.
31 OIT: «National employment policies», SDG Note, DW for SDGs Notes Series, Ginebra, 2018.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---actrav/documents/publication/wcms_425982.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---actrav/documents/publication/wcms_425982.pdf


43CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente

La Organización Internacional de Empleadores (OIE) indicó en sus observaciones rela-
tivas a la aplicación del Convenio núm. 122 que el crecimiento sostenido de la produc-
tividad es el principal motor del proceso de desarrollo, incluida la creación de empleo 
y trabajo decente, y la transición a la económica formal. El crecimiento sostenido de 
la productividad se traduce en un mejor rendimiento financiero, que permite a las 
empresas contratar y retener a más trabajadores, así como invertir en maquinaria y 
equipo, investigación y desarrollo. Ese crecimiento también permite a las empresas 
invertir en el desarrollo de las calificaciones de sus trabajadores, mejorar las condiciones 
de trabajo y ampliar la producción de bienes y servicios. Al mismo tiempo, el aumento de 
la productividad permite a las empresas ser competitivas, obtener acceso a la financia-
ción y cosechar los beneficios del comercio internacional. La productividad es el motor 
del crecimiento sostenible y un factor clave para mejorar el nivel de vida a largo plazo.

i) Crecimiento sostenido, sostenibilidad ambiental, inclusión e igualdad
58. Para la formulación de políticas de apoyo al crecimiento económico es importante conocer 
cuáles son las fuerzas que impulsan la productividad, en particular el impacto acumulado de 
maquinaria y equipos, las mejoras en la organización y en la infraestructura física e institu-
cional, las mejoras en la salud y las competencias de los trabajadores («capital humano») y la 
generación de nuevas tecnologías32. La Comisión señala de que hay tres factores en particular 
que es necesario tomar en consideración cuando se analiza la productividad: el crecimiento 
sostenido; la sostenibilidad ambiental; y la igualdad. Para asegurar un crecimiento sostenido 
es necesario un empleo productivo y duradero.

59. Los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) de las Naciones Unidas para 2030, adop-
tados en 2015, instan a los países a tomar medidas para promover el trabajo decente, y el 
empleo productivo y sostenible33. En particular el ODS 8 de «promover el crecimiento econó-
mico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos» establece metas que incluyen mantener el crecimiento y lograr niveles más elevados 
de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la 
innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso 
intensivo de la mano de obra.

60. Cuando se han examinado los programas de empleo que promueven la utilización de 
contratos de muy corta duración u otras modalidades de contratos de duración determinada 
y temporales, la Comisión ha solicitado a los gobiernos que proporcionen información acerca 
del impacto de estos programas en las oportunidades de empleo duradero.

La Confederación General del Trabajo – Fuerza Obrera (CGT-FO) de Francia señala el 
aumento del empleo precario (según la Direction de l’animation de la recherche, des 
études et des statistiques (DARES), la proporción de nuevas contrataciones con contratos 
de duración determinada ha aumentado considerablemente en los últimos 25 años, 
en particular desde el decenio de 2000, de un 76 por ciento en 1993 a un 87 por ciento 
en 2017) a raíz de los cambios registrados en la legislación social y de la desregulación 
del mercado de trabajo. Ello ha conducido a una proliferación de los contratos de corta 
duración. La organización de trabajadores considera que la lucha contra la inseguridad 
laboral debe ser una prioridad, por lo que no se trata de adaptar el modelo social francés 
a estos cambios sin antes haberlos cuestionado.

32 OIT: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo, novena edición, 2016, pág. 18.
33 OIT: Decent work and the Sustainable Development Goals: A guidebook on SDG labour market indicators, Ginebra, 
2018.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/publication/wcms_647109.pdf
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La Unión General de Trabajadores (UGT) de España se refiere a la prioridad otorgada 
a la cantidad por encima de la calidad del empleo.

CEACR – En sus comentarios sobre la aplicación del Convenio núm. 122 en España, la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) señala que la mayor parte del 
empleo creado se concentra en sectores muy poco productivos y continúa siendo 
precario y de mala calidad. En este sentido, la CCOO sostiene que los contratos que se 
firman continúan siendo en su mayoría temporales. Añade que, en 2017, el 95 por ciento 
de los contratos eran temporales o a tiempo parcial. La CCOO alega que la duración 
media de los contratos temporales es cada vez menor, y aumentan los contratos tem-
porales de corta y muy corta duración, así como la rotación laboral. En su respuesta, 
el Gobierno indica que, si bien el número de contratos que se firman son mayorita-
riamente temporales, en 2017, por primera vez desde el inicio de la recuperación, la 
creación neta de empleo de asalariados con contrato indefinido (263 900) superó a la 
de aquellos que tenían contrato temporal (222 900)34.

La Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) señala que muchas medidas, como el 
trabajo a través de agencia o los contratos de duración determinada que se concibieron 
como excepciones o para colmar una brecha, han pasado a ser instrumentos habituales 
del mercado de trabajo. En todas las formas de trabajo precario se observa un patrón 
similar: ingresos bajos, protección social escasa y menos derechos de codetermina-
ción que los empleados. El grupo más amplio de personas con trabajos precarios es 
el de los minitrabajos. En 2018, 7,5 millones de personas tenían minitrabajos. De estos 
7,5 millones, 4,7 tenían empleos marginales, de los cuales 2,7 millones pertenecían a 
la horquilla de edad laboral tradicional de entre 25 y 64 años de edad. Con un límite 
superior de 450 euros al mes, los minitrabajos son trabajos sin porvenir, con pocos 
ingresos, que a menudo se desarrollan en condiciones de trabajo deficientes. De los 
3,1 millones de trabajadores con empleos marginales del grupo correspondiente del 
mercado de trabajo (25 a 64 años de edad), alrededor del 80 por ciento cuenta con un 
diploma de formación profesional o formación académica.

La Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV) y la Federación Nacional de Sindi-
catos Cristianos (CNV) de los Países Bajos se refieren al aumento del empleo flexible 
y al predominio del autoempleo, incluido el falso autoempleo. Según los sindicatos, 
es poco probable que esta forma de organización flexible del trabajo conduzca a un 
aumento significativo de la productividad y del empleo, ya que los trabajadores autó-
nomos no tienen acceso a la formación y tienen poco acceso a la seguridad social en 
caso de enfermedad o discapacidad. Consideran que la reciente introducción de la Ley 
de Equilibrio del Mercado Laboral no ayudará a abordar la cuestión de la flexibilidad.

34 Véase España – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2019.
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La Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) indica que no existe una política 
nacional activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 
Tampoco hay programas o políticas sociales coordinadas. Ello ha tenido como efecto la 
informalización de la fuerza de trabajo y la desindustrialización del país con su conse-
cuente pérdida de empleo productivo. Tampoco existen políticas públicas destinadas a 
abordar la participación desigual de las mujeres en el lugar de trabajo, la inserción de 
los jóvenes o de los trabajadores con discapacidad en el mundo laboral.

61. La Comisión examinará algunos de estos acuerdos contractuales de trabajo en los capí-
tulos II y VI, los cuales, si bien proporcionan algún tipo de ingreso, también pueden plantear 
problemas en relación con las protecciones laborales y sociales, y alentar una mayor rota-
ción en los puestos de trabajo favoreciendo el empleo precario. A este respecto, la Comisión 
recuerda que es necesario contar con unos marcos institucionales y legales claros para poder 
crear empleo productivo y duradero que asegure protecciones adecuadas, y atender al mismo 
tiempo las necesidades de la empresa en cuanto a flexibilidad.

62. El ODS 8 insta a los países a aumentar la productividad económica, desvinculando el 
crecimiento económico de la degradación del medio ambiente35. Se trata de promover la 
prosperidad y proteger el planeta. El objetivo de poner fin a la pobreza debe ir en la misma 
línea que las estrategias de desarrollo económico que abordan tanto las necesidades sociales 
como los problemas del medio ambiente.

Ghana – Dos de los cuatro objetivos de política de la Política nacional de empleo 
(2015) incluyen una medida estratégica relacionada con los empleos verdes o la eco-
nomía verde:
1. Promover y apoyar iniciativas para la creación de empleos verdes en la eficiencia 

energética en la industria, el suministro de energía, los transportes, la biodiversidad, 
la conversación y restauración del ecosistema, la gestión del terreno y el suelo, y 
la gestión de los residuos.

2. Ampliar los mecanismos de protección social para los trabajadores expuestos a 
conmociones externas (incendios, inundaciones, ajustes, cambios estructurales en 
la transición a la economía verde, etc.), y formular nuevas estrategias de aprendizaje 
para ayudarles a lidiar con estas perturbaciones socioeconómicas antes de reinte-
grarse en el mercado de trabajo.

La reflexión transversal sobre la sostenibilidad ambiental también se observa en la 
inclusión de la Ley de la Agencia de Protección del Medio Ambiente, 1999 (ley núm. 490) 
en el contexto legal y de política, que proporciona orientaciones para la reglamentación 
del empleo, las condiciones de trabajo y las relaciones laborales. Además, la política 
ambiental nacional y la política nacional de cambio climático de Ghana se mencionan, 
junto a otras, como políticas de referencia que deberían desarrollarse conjuntamente 
con la política nacional de empleo.

63. La Comisión recuerda que el empleo productivo y el trabajo decente son requisitos previos 
que deben cumplirse para aumentar los niveles de vida y reducir la pobreza. Recomienda 
asimismo que deberían examinarse los vínculos entre productividad y reducción de la pobreza 
en el contexto de las crecientes desigualdades que se observan en todo el mundo y de la 
persistente informalidad. La Comisión toma nota de que el crecimiento de los salarios no ha 
progresado al mismo ritmo que el crecimiento de la productividad, y que la proporción de 

35 ODS, metas 1-4. Véase la sección sobre empleos verdes.
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ingresos nacionales destinados a los trabajadores ha disminuido36. La brecha entre la pobla-
ción adinerada y otros segmentos de la población sigue ampliándose.

64. La Comisión acoge con agrado el enfoque centrado en las personas adoptado en la 
Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, 201937, dirigido a reorientar 
la economía hacia un crecimiento basado en las personas y hacia el desarrollo, al tiempo que 
brinda la oportunidad de crear trabajo decente, de facilitar la formalización de quienes tienen 
empleos informales y de poner fin a la pobreza de los trabajadores38. A este respecto, la Comi-
sión toma nota de que varios países han proporcionado formación sobre las medidas espe-
cíficas adoptadas para abordar la pobreza en el marco de las políticas nacionales de empleo 
y de conformidad con las mismas39. Estas medidas incluyen mecanismos para categorías 
específicas de trabajadores (como los trabajadores con discapacidad, los jóvenes, categorías 
determinadas de mujeres, los desempleados de larga duración y los trabajadores rurales), 
así como para promover la transición a la formalidad, la mayor coherencia de las políticas de 
empleo y los mecanismos de protección social, la creación de empleo, el aumento del salario 
mínimo, los servicios de atención gratuitos para promover la participación en el mercado de 
trabajo, las prestaciones monetarias y el desarrollo de las competencias.

Malta – La Política nacional estratégica para la reducción de la pobreza y la inclusión 
social, 2014-2024 considera el empleo como una de las seis dimensiones del bienestar 
que contribuyen a la reducción de la pobreza y a la promoción de la inclusión social. 

Portugal – Durante los últimos veinte años, Portugal ha establecido y aplicado el ren-
dimento social de inserção (RSI), que inicialmente garantizaba un salario mínimo, como 
parte de una estrategia de reducción de la pobreza. Este tipo de apoyo tiene por objeto 
proteger a las personas que viven en condiciones de extrema pobreza y comprende 
una prestación monetaria para atender sus necesidades básicas y un programa de inte-
gración que incluye un contrato (una serie de medidas que reflejan las características 
y condiciones del hogar del beneficiario) con miras a su integración progresiva en la 
sociedad, el mercado de trabajo y la comunidad.

65. La Comisión recuerda asimismo que las medidas previstas para aumentar la producti-
vidad de la mano de obra deben ir acompañadas de medidas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato en todos los aspectos del empleo.

ii) Trabajo no remunerado
66. El trabajo no remunerado puede revestir distintas formas, desde el trabajo de cuidado 
de personas a las pasantías no remuneradas. Gran parte del trabajo no remunerado, en 
particular el trabajo de cuidado de personas, produce resultados extremadamente valiosos 
que contribuyen a la economía, así como a la sociedad (criar y cuidar niños, cuidar a personas 
ancianas y a personas enfermas, hacer tareas domésticas). Sin embargo, se trata de un trabajo 
que aún no está bien reflejado en las cuentas nacionales. La Comisión toma nota de que, a 
este respecto, algunos países han adoptado medidas para empezar a medir la incidencia del 

36 Según el informe de la OIT: The Global Labour Income Share and Distribution, Key findings, de julio de 2019, la 
proporción de los ingresos mundiales correspondiente a ingresos de los trabajadores ha disminuido de un 53,7 
por ciento en 2014 a un 51,4 por ciento en 2017. Véase también OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: 
Trabajar para un futuro más prometedor, Ginebra, 2019, pág. 18.
37 OIT: Declaración del Centenario para el Futuro del Trabajo, Ginebra, 2019.
38 Trabajar por un futuro más prometedor, pág. 25.
39 Por ejemplo, Argelia, Armenia, Burkina Faso, Cabo Verde, Canadá, República Centroafricana, China, Francia, Malí, 
Malta, Montenegro, Nigeria, Portugal y Togo.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/publication/wcms_712232.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711699.pdf
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trabajo no remunerado en la economía nacional40. También señala que la Resolución sobre 
las estadísticas de las relaciones de trabajo adoptada recientemente por la CIET indica que 
todos los países deberían elaborar estadísticas sobre las relaciones de trabajo con objeto 
de proporcionar información adecuada acerca del impacto de las políticas y reglamentos 
gubernamentales en las formas de trabajo no remunerado41.

67. Estas responsabilidades son asumidas fundamentalmente por las mujeres, que siguen 
desempeñando las tres cuartas partes de todo el trabajo no remunerado de cuidado de 
personas, ello incide en el empleo productivo42. El tiempo destinado al trabajo de cuidados 
se resta del dedicado al trabajo remunerado, lo que significa que los trabajadores que lo 
desempeñan sólo tienen acceso a trabajos mal remunerados o con escasas perspectivas pro-
fesionales. Asimismo, es importante tomar medidas para limitar las horas de trabajo, ya sean 
remuneradas o no remuneradas, con miras a asegurar un tiempo de ocio adecuado y mejorar 
la calidad de vida de las mujeres y los hombres. Las medidas que impulsan el desarrollo de 
infraestructuras, el acceso a instalaciones de cuidados, así como otros servicios públicos 
relevantes, el crecimiento económico y el empleo inciden en la participación del mercado de 
trabajo y reducen el trabajo no remunerado. Si bien esta situación está cambiando, la Comi-
sión considera que las políticas deberían formularse para promover el reparto del trabajo no 
remunerado en el hogar con objeto de aumentar la igualdad de oportunidades en el lugar de 
trabajo. La Comisión subraya la necesidad de abordar el trabajo no remunerado cuando se 
examine la productividad.

c) �Empleo�libremente�elegido
68. De conformidad con el artículo 1, 2, c), del Convenio núm. 122, la política nacional de 
empleo deberá «garantizar que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador 
tendrá todas las posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que 
le convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que posea, sin que 
se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política, procedencia nacional u 
origen social».

69. La Comisión señala que, a este respecto, el objetivo del empleo libremente elegido com-
prende dos elementos: en primer lugar, la ausencia de coacción para desempeñar un trabajo 
que uno no ha elegido o aceptado libremente y para dejar el trabajo, si la persona así lo desea. 
En segundo lugar, la posibilidad de adquirir formación y de utilizar las propias habilidades y 
facultades sin discriminación alguna43. Algunos países mencionan explícitamente el «empleo 
libremente elegido» en los objetivos de sus políticas nacionales de empleo44.

i) El derecho a no ser sometido al trabajo forzoso u obligatorio
70. La prevención y la prohibición del trabajo forzoso como condición sine qua non de la 
libertad de elección del empleo se aborda en dos convenios fundamentales de la OIT, el 
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) y el Convenio sobre la abolición de trabajo 
forzoso, 1957 (núm. 105)45.

40 Así, por ejemplo, en su memoria, el Gobierno de Georgia señaló su intención de realizar una «encuesta sobre el 
uso del tiempo» para medir el alcance del trabajo doméstico no remunerado. La política nacional de empleo de 
Nigeria alude a los cambios demográficos y a la incidencia en el trabajo doméstico no remunerado. Otros países, 
como Jamaica, señalan su intención de que la política nacional se ocupe del trabajo no remunerado. Los Gobiernos 
del Brasil y el Canadá mencionan las medidas que han adoptado para abordar las pasantías no remuneradas.
41 OIT: Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, 20.ª reunión de la CIET, Ginebra, octubre de 2018.
42 OIT: Care work, and care jobs for the future of decent jobs, Ginebra, 2019, pág. v.
43 Estudio General de 2010, párr. 48.
44 Por ejemplo, Namibia y Sri Lanka.
45 Estudio General de 1972, párr. 37, y Estudio General de 2010, párr. 50.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/meetingdocument/wcms_648703.pdf
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ii) No discriminación
71. El Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), otro de los 
ocho convenios fundamentales de la OIT, prohíbe la discriminación en el empleo y la ocu-
pación por siete motivos, a saber, la raza, el color, el sexo, la religión, la opinión política, la 
ascendencia nacional o el origen social. Esta prohibición incluye discriminación en relación 
con la contratación, las condiciones de trabajo, las oportunidades de formación y de ascender, 
el despido, o cualquier otra condición relacionada con el empleo, incluida la discriminación 
en la posibilidad de elección de la ocupación. La Comisión señala que la política nacional de 
empleo debería incluir medidas para asegurar la igualdad de oportunidades y de trato para 
que todas las personas, sin discriminación alguna, puedan ejercer plenamente su derecho 
al trabajo, incluido el derecho a recibir orientación y formación profesionales. La Comisión 
hace hincapié en que la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo es un elemento 
fundamental de cualquier política de empleo incluyente, y recuerda que la política también 
debería incluir medidas para prevenir el desempleo de grupos específicos de trabajadores que 
son vulnerables a la exclusión46. Algunos países mencionan explícitamente la «igualdad de 
oportunidades y la no discriminación» como un objetivo de su política nacional de empleo47.

Israel – El Gobierno indica que hay una variedad de programas dirigidos por diferentes 
ministerios, a veces en asociación con JDC-TEVET (una incubadora social que aporta 
soluciones de empleo sostenibles e innovadoras a las poblaciones más vulnerables). 
Por ejemplo, hay programas para: mujeres judías, para la promoción del empleo de las 
mujeres árabes, para las zonas rurales desfavorecidas de la periferia, para el empode-
ramiento de las familias pobres, para la promoción del empleo de los trabajadores con 
discapacidades y para los adultos jóvenes, que proporciona servicios de colocación y 
de apoyo al empleo para los adultos jóvenes con discapacidades.

Igualdad de género
72. La Comisión pone de relieve la necesidad de abordar las desigualdades de género que per-
sisten, a través de políticas de empleo coordinadas con otras estrategias nacionales y planes 
de desarrollo. Aunque las mujeres representan la mitad de la población del mundo, siguen sin 
estar adecuadamente representadas en el mundo del trabajo remunerado. La discriminación 
y los obstáculos estructurales siguen entorpeciendo su acceso al empleo, la conservación del 
mismo y la promoción laboral.

La Confederación del Trabajo de Rusia (KTR) se refiere a la lista de 456 ocupaciones y 
38 sectores industriales, en los que se prohíbe trabajar a las mujeres.

Políticas incluyentes
73. El Convenio núm. 122 y la Recomendación núm. 169 alientan a los países a adoptar polí-
ticas y medidas que promuevan el empleo de categorías particulares de trabajadores que 
habitualmente tienen dificultades para encontrar un empleo duradero, como algunas cate-
gorías de mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, los trabajadores de más edad, 
los desempleados de larga duración y los trabajadores migrantes que se encuentren legal-
mente en su territorio48. A este respecto, uno de los objetivos generales de desarrollar una 

46 En el cap. VI se incluye un análisis más detallado de la igualdad de oportunidad y de trato.
47 Por ejemplo, Armenia, Guatemala, Macedonia del Norte, Marruecos y Perú.
48 Debería tenerse presente que estos grupos no son homogéneos y que, si bien no todos los Miembros de estos 
grupos pueden encontrar dificultades, otros sí que las tienen, en particular cuando existen múltiples motivos de 
discriminación; así pues, una mujer con discapacidad que pertenece a un grupo étnico minoritario probablemente 
se tope con obstáculos considerablemente más importantes que una mujer que no tenga estas características.
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política nacional de empleo es conseguir una mayor igualdad de oportunidades en el acceso 
al empleo, así como la igualdad de trato en las condiciones de trabajo y la protección de las 
distintas categorías de trabajadores.

CEACR – En sus comentarios relativos a Barbados, la Comisión tomó nota con interés 
de la adopción en 2012 de una política nacional de empleo dirigida a las personas 
con discapacidad, los jóvenes, las mujeres, los trabajadores de la economía informal 
y los migrantes49.

iii)  Coordinación de la educación y las políticas de formación 
con las políticas de empleo

74. Las políticas de formación y capacitación están estrechamente ligadas al aumento de la 
productividad y facilitan la libre elección del empleo. Además, habida cuenta de los cambios 
tecnológicos que están produciéndose, los trabajadores necesitan adquirir continuamente 
nuevas competencias, perfeccionar sus calificaciones y readaptarse profesionalmente. Las 
políticas nacionales de empleo deberían proporcionar apoyo a los trabajadores en los inevi-
tables procesos de transición por los que pasarán a lo largo de sus vidas laborales. La Reco-
mendación núm. 169 establece que los sistemas de enseñanza y de formación, incluidos los de 
readiestramiento, deberían ofrecer a los trabajadores suficientes posibilidades de adaptarse 
a las mutaciones del empleo que origine el cambio tecnológico en aras de la mejor utilización 
posible de las competencias y destrezas existentes en el presente y en el futuro (párrafo 22).

El Congreso de Sindicatos (TUC) del Reino Unido se refiere a la necesidad de motivar a 
los trabajadores y permitirles adquirir las competencias para la economía del futuro 
a través del desarrollo de un sistema de información, asesoramiento y orientación de 
calidad, accesible universalmente, que vincule con éxito el desarrollo de competencias 
con las carreras sostenibles. Además, señala que es necesario ayudar a los trabajadores 
que no trabajan horas suficientes para obtener un ingreso que les permita subsistir 
con dignidad, proporcionándoles el derecho a disponer de tiempo para aprender, en 
particular los trabajadores con pocas calificaciones o que tienen ocupaciones cada vez 
más vulnerables.

75. La Comisión ha puesto de relieve constantemente la necesidad de coordinar las políticas de 
formación y capacitación profesionales con las políticas de empleo. Es decisivo para asegurar 
una oferta adecuada de empleos cualificados al tiempo que se ofrece a los trabajadores una 
gama más amplia de opciones en el mercado de trabajo50. La Comisión también se ha referido 
a la importancia de celebrar consultas con los interlocutores sociales y otras partes interesadas 
sobre la formulación de programas de formación y capacitación con objeto de asegurar que 
responden a las necesidades de los empleadores51. Muchas políticas nacionales de empleo 
incluyen medidas específicas para mejorar la formación y la capacitación como prioridad52.

49 Véase Barbados – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
50 Véanse, por ejemplo, Camerún – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017; Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, 
solicitud directa, 2017, y Gabón – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
51 Véanse por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017; Dinamarca – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017, e Irlanda – CEACR, 
Convenio núm. 122, observación, 2017.
52 Por ejemplo, Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina (Republika Srpska), Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, 
Estonia, Filipinas, Ghana, Guatemala, Honduras, Kiribati, Malta, Marruecos, República de Moldova, Namibia, Nigeria, 
Paraguay, Rwanda, Serbia, Sri Lanka, República Unida de Tanzanía, Turquía y Zimbabwe.
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La CGT-FO de Francia se refiere a la necesidad de garantizar la participación de los 
interlocutores sociales en la construcción del sistema de formación profesional. Además, 
los sistemas de desarrollo de competencias basados en la contabilidad personal crean 
el riesgo de que aumenten los costes de los cursos de formación.

76. La mayoría de los países informan de las medidas de formación y capacitación profe-
sionales que han adoptado para mejorar la preparación de la vida laboral y responder a las 
necesidades del mercado de trabajo53. Muchos países señalan que están reestructurando sus 
sistemas para adaptarlos a los cambios y mejorar la calidad de los programas de formación 
y capacitación profesionales. Si bien algunos países informan de tasas de empleo bajas para 
los trabajadores sin educación o formación básicas, así como de inadecuación de las compe-
tencias en sus mercados de trabajo54, otros se refieren a los obstáculos que encuentran los 
jóvenes que cuentan con un nivel de educación alto cuando buscan empleo55.

El Salvador – La Política nacional de empleo decente (2017-2030) establece el obje-
tivo específico de mejorar las competencias y las cualificaciones de la fuerza de tra-
bajo a través de la formación y la capacitación con miras a atender las necesidades 
de producción.

Grecia – El Mecanismo de determinación de las necesidades del mercado de trabajo 
contribuye de manera decisiva a mejorar la efectividad de los programas de empleo y 
formación proporcionando datos actualizados sobre las necesidades del mercado de 
trabajo a los órganos que elaboran las políticas y los programas de empleo y formación 
y capacitación profesionales.

República Unida de Tanzanía – La Política nacional de empleo (2008-2025) establece, para 
las instituciones académicas, de formación y de investigación, la obligación de adaptar 
sus programas para reflejar las necesidades del mercado de trabajo (punto 4.3).

Uganda – La política nacional de empleo incluye el objetivo de la educación, el desarrollo 
de competencias y la formación (sección 6.5). La política reconoce la importancia de 
la educación primaria y secundaria universales previas al desarrollo de competencias. 
Establece la prioridad de promover el desarrollo de competencias y la formación, en 
especial para los jóvenes asalariados. De modo similar, el objetivo de la formación para 
los trabajadores independientes se centra en los jóvenes que ya tienen una buena 
trayectoria de gestión en pequeñas empresas.

53 De hecho, las medidas de formación y capacitación integran buena parte de la mayoría de las políticas nacio-
nales de empleo. En algunos países, como en Sri Lanka, las políticas nacionales de empleo se llaman «políticas 
de recursos humanos, competencias y empleo».
54 Por ejemplo, Malí y Grecia.
55 Por ejemplo, Cabo Verde, China, así como muchos países europeos.
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77. En el diseño y la formulación de las políticas nacionales de empleo debería llevarse a cabo 
una evaluación de las necesidades en materia de competencias en los principales sectores 
de la economía por nivel de educación, competencias y formación. Esta evaluación también 
debería incluir un examen de los aprendizajes formales e informales y de otros programas 
de aprendizaje en el lugar de trabajo para valorar su eficacia. La evaluación también debería 
tomar en consideración los cambios en el mercado y determinar los sectores con potencial 
de crecimiento, las brechas y los desajustes de competencias, así como las desventajas a que 
se enfrentan grupos específicos de trabajadores. La Comisión toma nota de que algunas 
políticas nacionales se centran explícitamente en evaluar las necesidades de competencias 
para determinar, entre otras cosas, las brechas de competencias y los requisitos en materia 
de formación y certificación para las ocupaciones que requiere el mercado de trabajo y las 
ocupaciones nuevas y emergentes que requieren nuevas competencias56.

Estonia – El Programa nacional de reforma 2020 establece la aplicación de un sistema 
de coordinación para controlar las necesidades de mano de obra y desarrollar com-
petencias que faciliten la planificación de la estructura, el volumen y el contenido de 
la educación formal en el marco del sistema de educación para adultos y la formación 
en el trabajo, el desarrollo de programas de formación y planificación de carrera, y 
la prestación de ayuda a los empleadores en el desarrollo de las competencias de 
sus empleados.

78. Es fundamental para los países adaptarse y mejorar de manera continua sus sistemas de 
formación y capacitación profesionales, así como promover el aprendizaje permanente para 
responder a estos nuevos retos, en particular en los ámbitos donde surgen oportunidades 
de empleo sostenible57. Desde la perspectiva de la persona, este tipo de sistemas facilitan 
las transiciones de la escuela al trabajo y ayudan a las personas que trabajan a adaptarse y 
mejorar sus capacidades a lo largo de su vida laboral. Desde una perspectiva social, el apren-
dizaje permanente también constituye un medio eficaz para aumentar la flexibilidad y la pro-
ductividad económicas, así como para asegurar la competitividad económica internacional, en 
particular para los muchos países con una fuerza de trabajo en proceso de envejecimiento58.

79. La Comisión señala que muchos países incluyen el aprendizaje permanente como prio-
ridad en sus políticas nacionales59 o han adoptado estratégicas específicas para promoverlo60.

República de Moldova – La Estrategia nacional de empleo (2007-2015) prioriza el desa-
rrollo de capital humano y promueve el aprendizaje permanente. Las áreas de acción 
incluyen la modernización del sistema de educación y la garantía de una educación de 
calidad para todos; la promoción de la formación en el lugar de trabajo, y la participa-
ción de los interlocutores sociales en la armonización de los sistemas de formación y 
capacitación profesionales.

56 Por ejemplo, Barbados, Eslovaquia, Estonia, Etiopía, Filipinas, Ghana, Jordania, Kenya, Kiribati, Malta, Mauricio, 
Namibia, Nepal, Sri Lanka, Suecia, República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Turquía y Uganda.
57 Véase, por ejemplo, Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
58 Por ejemplo, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Francia, Georgia, Grecia, 
Malta, Marruecos, Montenegro, Reino Unido, Rumania, Suecia y Suiza.
59 Estudio General de 2010, párrs. 580 y 581. Por ejemplo, Armenia, Comoras, Eslovaquia, Filipinas, Malta, Marruecos, 
Mauricio, República de Moldova, Namibia, Serbia, Seychelles, Túnez y Turquía.
60 Por ejemplo, Estonia (Estrategia de aprendizaje permanente de Estonia 2020), e Irlanda – CEACR, Convenio 
núm. 122, observación, 2017.

https://www.hm.ee/sites/default/files/estonian_lifelong_strategy.pdf
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d) �Economía�informal�
80. Una política nacional de empleo con el objetivo de promover el empleo pleno, produc-
tivo y libremente elegido también debe incluir medidas para facilitar la transición de la eco-
nomía informal a la economía formal. El párrafo 29, 1), de la Recomendación núm. 169 insta 
a los Estados Miembros a facilitar al mismo tiempo la integración progresiva de la economía 
informal en la economía nacional, mientras adoptan medidas para mejorar las condiciones de 
trabajo en el sector informal. De modo similar, el párrafo 14 de la Recomendación núm. 204 
establece que las políticas nacionales de empleo deberían incluir el objetivo de la creación de 
empleos de calidad en la economía formal. La Recomendación núm. 204 destaca la necesidad 
de promover la puesta en práctica de un marco global de políticas de empleo establecido 
sobre la base de consultas tripartitas.

3.  Garantizar un enfoque global 
81. El artículo 1, 3), del Convenio núm. 122 establece que «la política deberá tener en cuenta 
el nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones existentes entre los obje-
tivos del empleo y los demás objetivos económicos y sociales, y será aplicada por métodos 
apropiados a las condiciones y prácticas nacionales.». A lo largo de los años, la Comisión ha 
puesto de relieve repetidamente la interdependencia de los objetivos económicos, sociales 
y laborales, y solicita regularmente a los países que han ratificado el Convenio núm. 122 que 
proporcionen información detallada sobre cómo coordinan la política de empleo con otras 
políticas de tipo social y económico.

82. La Comisión señala que la mayoría de las políticas nacionales de empleo que apoya la 
OIT y que han sido adoptadas durante el último decenio, proporcionan un enfoque global 
que abarca las dimensiones macro y microeconómicas, y aborda la oferta y la demanda de 
mano de obra y las políticas de gobernanza del mercado de trabajo.

CEACR – En sus comentarios relativos a Suiza, la Comisión tomó nota en 2016 de que, 
según el Gobierno, los resultados del país en relación con la política del mercado de 
trabajo se basaban en varios factores, a saber, la estabilidad de los precios, el equilibrio 
presupuestario medio a largo plazo y el buen funcionamiento de los estabilizadores 
económicos a corto plazo; una estructura económica diversificada; la flexibilidad de 
la población activa; el enfoque en la formación profesional y el sistema de formación 
dual, la política relativa a los trabajadores migrantes; y las relaciones descentralizadas 
entre empleadores y trabajadores61.

83. Es necesaria una serie amplia de intervenciones integradas en materia de políticas para 
impulsar la calidad y la cantidad del empleo62. En las conclusiones adoptadas por la CIT en 2010 
tras la primera discusión recurrente sobre el empleo, la Conferencia reconoció la importancia 
de mejorar la cantidad y calidad de los empleos a través de una combinación de políticas 
macroeconómicas, laborales y sociales coherentes63.

84. La Comisión señala asimismo que las Conclusiones relativas a la segunda discusión recu-
rrente sobre el empleo de 201464 proporcionan orientaciones estratégicas para abordar los 
desafíos que en la actualidad plantea el empleo. Incluyen una serie de principios rectores 
basados en los derechos para lograr una recuperación económica y un desarrollo sostenibles 
centrados en el empleo, reafirmando los principios establecidos en el Convenio núm. 122 y 

61 Suiza – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
62 OIT: National employment policies, SDG Note, 2018, op. cit., pág. 6. Para otros tipos de sistemas nacionales de 
coordinación, véase: OIT: «Employment policy implementation mechanisms in Germany and the United Kingdom», 
Employment research brief, Ginebra, 2017.
63 OIT: Conclusiones relativas a la discusión recurrente sobre el empleo, CIT, 99.ª reunión, Ginebra, 2010.
64 OIT: Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el empleo, CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613369.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_143168.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_249814.pdf
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la Recomendación núm. 169. También ponen de relieve la importancia de adoptar un marco 
amplio de políticas de empleo para la promoción del empleo pleno, decente, productivo y 
libremente elegido. Insisten asimismo en la importancia fundamental del diálogo social tri-
partito e inclusivo en la formulación, la aplicación y el seguimiento de las políticas de empleo, 
así como de la coherencia, colaboración y coordinación de las políticas en los planos mundial, 
regional y nacional.

85. Las conclusiones instan a la inclusión de elementos específicos en la política nacional de 
empleo: a) políticas macroeconómicas favorables al empleo; b) políticas comerciales, indus-
triales, impositivas, de infraestructura y sectoriales; c) políticas empresariales, en particular 
un entorno favorable a las empresas sostenibles; d) políticas de educación que fomenten el 
aprendizaje permanente y políticas de desarrollo de las competencias que respondan a las 
necesidades cambiantes del mercado de trabajo, así como a las nuevas tecnologías, y amplíen 
las opciones de empleo, en particular sistemas de reconocimiento de las competencias; e) 
políticas e instituciones del mercado de trabajo, a saber: i) políticas salariales formuladas 
adecuadamente, con inclusión de los salarios mínimos; ii) negociación colectiva; iii) políticas 
activas del mercado de trabajo; iv) servicios de empleo sólidos; v) medidas específicas que 
aumenten la participación de las mujeres y de los grupos subrepresentados en el mercado 
de trabajo; vi) medidas como las transferencias condicionadas de efectivo, los programas 
públicos de empleo y las garantías de empleo para las familias con ingresos escasos a salir 
de la pobreza y a acceder al empleo libremente elegido, y vii) prestaciones de desempleo; 
f) políticas que aborden el desempleo de larga duración; g) políticas de migración laboral 
que tengan en cuenta las necesidades del mercado de trabajo y aseguren el acceso de los 
migrantes al trabajo decente; h) procesos tripartitos para promover la coherencia de las polí-
ticas económicas, ambientales, laborales y sociales; i) mecanismos eficaces de coordinación 
interinstitucional; j) estrategias de activación amplias que faciliten la transición de los jóvenes 
de la escuela al mundo laboral; k) políticas que promuevan la transición a la formalidad; l) 
políticas que aborden el desafío de la sostenibilidad ambiental y aseguren una transición 
equitativa para todos; m) políticas que aborden las repercusiones en el empleo y la protección 
social del nuevo contexto demográfico; n) sistemas de información pertinente y actualizada 
sobre el mercado de trabajo, y o) sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de las políticas 
y los programas de empleo. Todos los Estados Miembros decidirán, previa consulta con las 
partes interesadas en el plano nacional, cuáles son más pertinentes y necesarias.

86. Tras la adopción de las conclusiones adoptadas en las reuniones de la CIT en 2010 y 
2014, la OIT ha promovido un enfoque global de la política de empleo de conformidad con 
el cual las políticas nacionales de empleo deberían definir un concepto y un marco coherente 
que vinculen todas las intervenciones en materia de política de empleo, con la participación 
de todas las partes interesadas: el gobierno, las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores, los asociados para el desarrollo, las instituciones financieras, las organizaciones 
no gubernamentales y los grupos de la sociedad civil. Asimismo, debería tomarse en con-
sideración el importante vínculo que existe entre empleo y protección social, cuyo principal 
objetivo es proteger a las personas de la incertidumbre y la pobreza compensando déficits 
temporales o permanentes de ingresos y redistribuyendo los riesgos. Para su financiación, 
la protección social depende, directa o indirectamente, de la capacidad de los trabajadores 
para trabajar y obtener un ingreso65.

87. El gráfico que figura a continuación muestra distintos elementos y conexiones que se esta-
blecen cuando las políticas nacionales de empleo se abordan a través de un enfoque global66.

65 Véase, ILO: Social Protection, Building social protection floors and comprehensive social security systems, 
https://www.social-protection.org/gimi/ShowTheme.action?id=3185.
66 Véase OIT: Employment policy implementation mechanisms in Germany and the United Kingdom, 2017, op. cit.

https://www.social-protection.org/gimi/ShowTheme.action?id=3185
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613369.pdf
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88. Las conclusiones de la CIT de 2014 coinciden con el ODS 8 en proponer un conjunto de 
iniciativas de política coordinadas, dirigidas a promover el empleo pleno, productivo y libre-
mente elegido, que son decisivas para abordar los desafíos en materia de empleo que plantea 
el futuro del trabajo en los planos nacional y mundial. Unas políticas de este tipo también 
tendrían una repercusión considerable en poner fin a la pobreza en todas sus formas (ODS 
1) sacando a millones de trabajadores de la pobreza. También contribuirían al logro del ODS 
4 sobre educación, a través de la impartición de formación y capacitación profesionales de 
calidad; del ODS 5 sobre igualdad de género, a través del empoderamiento de las mujeres 
en el mercado de trabajo; del ODS 9 sobre industria, innovación e infraestructuras, a través 
de la promoción de obras públicas sostenibles e intensivas en empleo; del ODS 10 sobre 
la reducción de las desigualdades, a través de reformas fiscales y salariales y la igualdad 
de acceso al empleo productivo; del ODS 11 sobre las personas afectadas por catástrofes 
naturales, a través del tratamiento de las especificidades de los mercados de trabajo en los 
Estados frágiles; del ODS sobre la paz, la justicia e instituciones sólidas; y del ODS 17 sobre 
alianzas y coherencia en materia de políticas, a través de la promoción de la coordinación 
interministerial para la formulación y la aplicación de medidas de política de empleo y la 
asistencia en la elaboración y divulgación de indicadores del mercado de trabajo oportunos 
y fiables para apoyar y promover las decisiones de política67.

67 Naciones Unidas: «Transformar nuestro mundo: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible», Nueva York, 
2015, A/RES/70/1.
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89. El nivel de coordinación varía de un país a otro. Algunos países establecen estructuras 
de coordinación que incluyen a múltiples agencias gubernamentales y no gubernamentales, 
interlocutores sociales y otras partes interesadas68. Entre las agencias gubernamentales se 
encuentran los ministerios de finanzas, asuntos económicos, producción y comercio. A este 
respecto, la Comisión ha solicitado sistemáticamente información sobre el modo en que la 
política de empleo guarda relación con objetivos distintos del empleo, como los objetivos 
económicos y sociales, así como sobre el modo en que las medidas se revisan periódicamente 
en el marco de una política económica coordinada69. De hecho. en muchos países se han 
constituido comités interministeriales70. Sin embargo, algunos sindicatos alegan que no existe 
un mecanismo efectivo para la coordinación y el acuerdo en la política nacional71.

Malí – Según el Gobierno, todas las políticas y planes se elaboran tomando como 
referencia el Marco Estratégico para Recuperación Económica y Desarrollo Sostenible 
(CREDD), un marco unificador para todas las políticas y estrategias de desarrollo eco-
nómico y social. El CREDD considera el empleo, incluido en el eje 2 (objetivo específico 
22), como un elemento clave de la estrategia de reducción de la pobreza. Los exámenes 
sectoriales de la unidad de planificación y estadística alimentan el examen que hace el 
CREDD de la aplicación de políticas económicas y sociales72. 

CEACR – En sus comentarios relativos a Croacia, la Comisión tomó nota con interés de 
la serie de medidas adoptadas por el Gobierno, en el marco de una política económica 
y social coordinada, con miras a cumplir los objetivos establecidos por el Convenio. El 
Gobierno indica que, como Estado miembro de la UE desde julio de 2013, Croacia formula 
cada año un programa nacional de reforma en el contexto del proceso más amplio de 
coordinación de la política económica, el llamado Semestre Europeo73.

CEACR – En sus comentarios relativos a Fiji, la Comisión tomó nota de que la primera 
política nacional de empleo la formuló la comisión técnica establecida por el centro 
nacional de empleo con dicho cometido74.

68 Para una descripción y enumeración de las estructuras de coordinación, véase OIT: Employment policy imple-
mentation mechanisms across countries, Employment research brief, Ginebra, 2017.
69 Canadá – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2018; China – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 
2018; Chipre – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2018; República de Corea – CEACR, Convenio núm. 122, 
observación, 2017, e Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
70 Por ejemplo, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Chad, China, Comoras, República de Corea, Côte d’Ivoire, Etiopía, 
Ghana, Malawi, Marruecos, México, República de Moldova, Mozambique, Namibia, Panamá y Sierra Leona.
71 La Asociación Industrial Búlgara (BIA) considera que no existe un mecanismo efectivo para la coordinación y 
el acuerdo de documentos sobre estrategia nacional para los ámbitos clave de política pertinentes y su efecto 
esperado en el empleo, al igual que alegan la UGT de España y el NZCTU de Nueva Zelandia.
72 En sus memorias, varios gobiernos aluden a las distintas maneras que tienen de garantizar que las políticas 
se revisan de forma coordinada. Por ejemplo, Alemania, Argentina, Afganistán, Australia, Austria, Bahrein, Bélgica, 
Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chile, China, Chipre, 
República de Corea, Croacia, República Democrática del Congo, Dinamarca, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Indonesia, Irlanda, Japón, Letonia, Lituania, Malí, Marruecos, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Polonia, Rumania, Senegal, Seychelles, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Turquía, Reino Unido y Zimbabwe.
73 Croacia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017. Véanse también Barbados – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2016, y Madagascar – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
74 Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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90. La Comisión recuerda que los miembros de la estructura de coordinación a nivel nacional 
no sólo deberían incluir a los ministerios75 pertinentes y a los interlocutores sociales, sino 
también a los gobiernos locales cuando las políticas de empleo pertenezcan y se apliquen al 
ámbito local. En sus memorias, muchos países han proporcionado información específica 
sobre el reconocimiento de los gobiernos locales como partes interesadas y su participación 
en la formulación, coordinación y aplicación de las políticas nacionales de empleo76. La Comi-
sión toma nota asimismo de que los acuerdos regionales y multilaterales pueden imponer 
obligaciones a los gobiernos que, a su vez, podrían imponer limitaciones a la elaboración y 
aplicación de su política de empleo.

Túnez – El Gobierno señala que, tras la restructuración de los programas de empleo 
en 2012, se estableció un programa de colaboración con las regiones para promover 
el empleo. El objetivo del programa es facilitar la integración de las distintas catego-
rías de personas que buscan empleo con el apoyo a iniciativas regionales o locales de 
especial importancia para la creación de empleo y de nuevas empresas. Los diversos 
integrantes de la sociedad civil en las regiones participan en el diseño, el desarrollo, la 
aplicación y el control del programa.

La Asociación de los Industriales de Bulgaria (BIA) se refirió en su informe a la necesidad 
de coordinar mejor todas las políticas estratégicas, incluidos los objetivos presupuesta-
rios, y de establecer responsabilidades claras. También es necesario crear mecanismos 
institucionales adecuados para la aplicación de la política.

75 Así, por ejemplo, en sus memorias, los gobiernos de Argentina, Chile, Francia, Kiribati, Marruecos y Túnez se 
refieren a la participación de los distintos ministerios, como los de finanzas o de economía, en la formulación 
de la política de empleo.
76 Por ejemplo, Australia, Bulgaria, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estados Unidos, Filipinas, Japón, Letonia, 
Nigeria, y Túnez.
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IV.  Aplicación y revisión 

77 Estudio General de 2010, párr. 64.
78 Estudio General de 1972, párr. 8.
79 Estudio General de 2010, párr. 515.
80 Papua Nueva Guinea – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.

91. El artículo 2, a), del Convenio núm. 122 establece que los Estados Miembros deberán 
«determinar y revisar regularmente las medidas que habrá de adoptar, como parte integrante 
de una política económica y social coordinada, para lograr los objetivos» del empleo pleno, 
productivo y libremente elegido. En consonancia con ello, muchos países que han decidido 
adoptar y aplicar una política nacional activa de empleo han establecido algún tipo de pro-
cedimiento o mecanismo en virtud del cual se pueda decidir, aplicar y revisar regularmente 
las medidas y programas relacionados con el empleo de manera exhaustiva y coordinada77.

92. La aplicación de medidas formuladas para poner en práctica una política activa de empleo 
puede conllevar una serie de decisiones en una amplia variedad de ámbitos económicos y 
sociales. A este respeto, el Convenio es un instrumento sumamente flexible, que deja a los 
Estados Miembros libres de decidir las medidas que hayan de adoptar y los métodos que 
deban instituirse para formular y aplicar tales medidas78.

93. No obstante, la Comisión considera que uno de los pasos fundamentales para una apli-
cación óptima del Convenio es que los Estados Miembros establezcan o se esfuercen por 
establecer instituciones que sean necesarias para garantizar la consecución del objetivo 
del pleno empleo. Esta medida podría comprender el establecimiento de: instituciones que 
aseguren un acceso equitativo al empleo, así como su libre elección; mecanismos para la 
celebración de consultas con los interlocutores sociales y con las demás partes afectadas por 
las medidas de política; instituciones básicas del mercado de trabajo, tales como una red de 
oficinas que ofrezcan servicios públicos de empleo a fin de facilitar la armonización entre la 
oferta y la demanda de mano de obra; instituciones del sector público y agencias privadas de 
contratación y colocación de trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes; instituciones 
educativas y de formación que permitan a los trabajadores adquirir las competencias necesa-
rias para el empleo productivo; e instituciones normativas e instituciones empresariales que 
aseguren el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas, así como de las cooperativas79.

94. El artículo 3 del Convenio núm. 122 establece que las medidas y programas relacionados 
con la política nacional de empleo se adoptarán y aplicarán a través de un proceso inclusivo 
de consultas con los interlocutores sociales y las personas interesadas. El párrafo 5 de la 
Recomendación núm. 169 establece que las políticas, planes y programas adoptados en el 
marco de la política de empleo deberían ser formulados y aplicados en consulta y coopera-
ción con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y con otras organizaciones 
representativas de las personas interesadas, en particular las del sector rural. La Comisión 
señala que, de conformidad con el espíritu de los instrumentos, las políticas nacionales de 
empleo deberían formularse y aplicarse en consulta con representantes de grupos especí-
ficos, como las mujeres, los trabajadores de más edad, los jóvenes, los trabajadores de la 
economía informal, las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y tribales y otras 
personas interesadas, y con su cooperación. A su vez, la participación activa de los grupos 
interesados impulsará la apropiación de la política y las medidas adoptadas para su aplicación, 
y su cooperación en el proceso.

95. La Comisión recuerda que compete a los interlocutores tripartitos por igual asegurar que 
se consulta a los representantes de los segmentos más marginados y desfavorecidos de la 
población económicamente activa en la formulación y aplicación de las medidas de las que 
son los principales beneficiarios80. De hecho, muchos países señalan en sus memorias que han 
adoptado sus políticas nacionales de empleo con la participación de los interlocutores sociales 
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y otros grupos de la sociedad civil81. Sin embargo, algunas organizaciones de trabajadores 
informan de que no se las consulta, o que sus puntos de vista no se toman en consideración 
en la adopción, aplicación y revisión de las políticas de empleo82.

96. Estos órganos de consulta tripartitos son distintos de las comisiones interministeriales de 
empleo antes mencionadas, que se constituyen en el contexto del proceso de elaboración, 
aplicación y control de la política nacional de empleo. Incluyen partes interesadas distintas 
además de los actores tripartitos tradicionales. Tanto los comités interministeriales como los 
órganos tripartitos de consulta pueden existir simultáneamente en el proceso de elabora-
ción y aplicación de la política nacional de empleo. No obstante, si bien el primero tiene una 
función decisoria y puede ampliar el diálogo social más allá de los interlocutores tripartitos 
habituales, el segundo tiene generalmente una función esencialmente consultiva.

Cabo Verde – En la coordinación participaron las siguientes partes interesadas: el 
Gobierno, los empleadores, miembros de la sociedad civil, sindicatos (dos federaciones 
sindicales), el Consejo de Diálogo Social y el Consejo Nacional de Empleo y Forma-
ción Profesional.

Ghana – La política nacional de empleo entró en vigor en abril de 2015 tras un amplio 
proceso de consultas en el que participaron el Ministerio de Empleo y Relaciones Labo-
rales, la Comisión Nacional de Planificación del Desarrollo, otros ministerios, la Aso-
ciación de Empleadores de Ghana, sindicatos, grupos de reflexión y miembros de la 
sociedad civil.

Turkmenistán – Las políticas de empleo se formulan, aplican y revisan en consulta con 
los representantes de los empleadores y los trabajadores, a saber, el Centro Nacional 
de Sindicatos de Turkmenistán y el Sindicato de Industriales y Emprendedores de Tur-
kmenistán, organizaciones de la sociedad civil, como el Sindicato de Mujeres de Turk-
menistán, el Sindicato de Jóvenes de Turkmenistán, la Sociedad de Personas Invidentes 
y Mudas de Turkmenistán, la Asociación de Voluntarios de Personas con Discapacidad 
y el Club Deportivo de Personas con Discapacidad, y con su participación directa.

Turquía – La Estrategia nacional de empleo (2014-2023) se formuló con las contribuciones 
de ministerios, instituciones y organizaciones públicas, confederaciones de empleadores 
y de trabajadores, miembros del mundo académico y otras partes interesadas.

81 Por ejemplo, Alemania, Argelia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Burkina Faso, Canadá, República Centroafricana, 
Croacia, Chipre, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Gabón, Grecia, India, Irlanda, Jamaica, Letonia, Malta, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Panamá, Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Togo, Turquía y Zimbabwe.
82 Chile, comentarios de la Central Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT-Chile), España, observaciones de la UGT 
y la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO).
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97. Las consultas pueden celebrarse a través de órganos de consulta permanentes o por 
muchos otros medios. Los órganos permanentes pueden tener competencias generales en 
todas las cuestiones sociales y económicas83, o dedicarse exclusivamente a la coordinación 
en materia de empleo84, limitarse a determinados ámbitos de política social o económica85, 
o a determinadas industrias u ocupaciones86. Las consultas también pueden celebrarse a 
través de instituciones específicas creadas para formular una política nacional de empleo. 
La Comisión señala que las conclusiones adoptadas por la CIT en 2018 relativas a la segunda 
discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo ponen de relieve la importancia 
de asegurar un diálogo social adecuado en la formulación de las políticas y de fortalecer los 
mecanismos y las instituciones del diálogo social sobre políticas relativas a la nueva configu-
ración del mundo del trabajo, en particular los avances tecnológicos, la economía verde, los 
cambios demográficos y la globalización87. Se han realizado esfuerzos a nivel nacional para 
mejorar el diálogo social, pero es necesario seguir avanzando.

La Federación General del Trabajo de Bélgica (FGTB), la Confederación de Sindicatos 
Cristianos (CSC) y la Central General de Sindicatos Liberales de Bélgica (CGSLB) hacen 
referencia a las limitaciones del proceso de consulta a nivel nacional e indican que las 
opiniones del Consejo Nacional del Trabajo (CNT) rara vez se tienen en cuenta.

Los sindicatos Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK), la Confederación 
Finlandesa de Sindicatos de Asalariados Diplomados de la Educación Superior (AKAVA) 
y la Confederación Finlandesa de Profesionales (STTK) indican que la cooperación tri-
partita ha sido mínima y que la legislación se ha adoptado sin consulta previa. Los 
sindicatos también se refieren a las dificultades para adoptar políticas de desempleo 
adecuadas y a que el modelo de activación ha sido ineficaz.

La Unión Italiana del Trabajo (UIL), la Confederación General Italiana del Trabajo (CGIL) y 
la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL) indican que los sindicatos 
participan en el desarrollo de las políticas de empleo y en la protección de los derechos 
fundamentales de los trabajadores a través de la consulta y la negociación colectiva, así 
como a través del Consejo Nacional de Economía y Trabajo (CNEL), aunque ha habido 
algunas presiones gubernamentales para la abolición de dicha institución.

83 Por ejemplo: Azerbaiyán (Comisión Tripartita para Asuntos Sociales y Económicos), Colombia (Comisión Perma-
nente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales), Filipinas (Consejo Nacional Tripartito de Paz Laboral), 
Honduras (Consejo Económico y Social), Hungría (Consejo Económico y Social Nacional – NESC), Lituania (Consejo 
Tripartito de la República de Lituania) y Portugal (Consejo Económico y Social).
84 Por ejemplo: Afganistán (Consejo Superior del Trabajo), Australia (Comisión de Trabajo Justo y Consejo Consul-
tivo Nacional sobre las Relaciones en el Lugar – NWRCC), Bélgica (Alto Consejo para el Empleo), Benin (Consejo 
Nacional del Trabajo), Canadá (Comité de Revisión de la Gestión de las Leyes – LMRC, y Comité Consultivo del 
Trabajo y la Mano de obra de Quebec), República Centroafricana (Comité Intersectorial del Empleo y Comisión 
Nacional Consultiva del Empleo y la Formación Profesional), Chipre ( Junta Consultiva del Trabajo – LAB), Malí 
(Consejo Superior de Trabajo), Malta (Consejo de Relaciones Laborales), Marruecos (Alto Consejo para el Empleo) 
y Pakistán (Comité Consultivo Federal Tripartito – FTCC).
85 Por ejemplo: Australia (Safe Work Australia), Mauricio (Consejo Consultivo Nacional sobre Salarios y Consejo 
Nacional de Remuneración) y Marruecos ( Junta de Prevención para la Medicina del Trabajo y los Riesgos Profe-
sionales).
86 Por ejemplo, Argelia (Consejo Superior de la Administración Pública).
87 OIT: Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo, CIT, 107.ª 
reunión, Ginebra, 2018.
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La Confederación de Sindicatos Libres de Letonia (FTUCL) se refiere al proyecto piloto 
para desarrollar la negociación colectiva sectorial con el fin de adaptarla mejor a las 
necesidades sectoriales de todos los interlocutores sociales. Como resultado, ya se han 
firmado acuerdos en los sectores de la construcción, y de la restauración y la hostelería.

Business Nueva Zelandia indica que, si bien, se les consulta, no está seguro de que 
sean escuchados.

La Confederación General de los Trabajadores Portugueses – Intersindical Nacional 
(CGTP-IN) y la Confederación Empresarial de Portugal (CIP) declaran que se ha solicitado 
a los representantes de los trabajadores y de los empleadores que den su opinión a 
través del Comité Permanente de Diálogo Social.

CEACR – En sus comentarios relativos a Irlanda, la Comisión tomó nota con interés del 
establecimiento de un Foro Económico de Trabajadores y Empleadores (LEEF), como 
nueva estructura formal para el diálogo entre los interlocutores sociales a fin de debatir 
las políticas económicas y sociales que afectan al empleo y a los lugares de trabajo88.

Australia – El Consejo Consultivo Nacional sobre las Relaciones en el Lugar (NWRCC) 
proporciona un medio regular y organizado para los representantes superiores del 
Gobierno, los empleadores y los trabajadores de celebrar consultas sobre las relaciones 
en el lugar de trabajo y cuestiones relativas al mercado de trabajo de interés nacional.

Malta – El Consejo de Relaciones Laborales es un órgano activo a través del cual se 
consulta a los representantes de los mandantes tripartitos sobre cualquier cuestión 
relacionada con el empleo, inclusive sobre la enmienda de cualquier ley relativa al 
empleo. El consejo se reúne regularmente para debatir cuestiones de interés y encon-
trar soluciones que el Gobierno toma en consideración.

Marruecos – En el contexto de la formulación de una política nacional de empleo se 
constituyó un comité directivo tripartito bajo la supervisión del Ministerio de Trabajo89.

98. La Recomendación núm. 169 también prevé consultas sobre la adopción de medidas 
eficaces para alentar a las empresas multinacionales a emprender y promover políticas de 
empleo (párrafo 12); sobre la adopción de medidas para el empleo de los jóvenes y otros 
grupos desfavorecidos (párrafo 15), y el fomento de la utilización de nuevas tecnologías en 
el trabajo (párrafo 23). También se insta a los Miembros a estimular a las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores a celebrar negociaciones colectivas sobre las consecuencias 
sociales de la introducción de nuevas tecnologías (párrafo 25), y a celebrar consultas para la 
adopción de medidas de desarrollo regional y local (párrafo 33).

88 Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
89 OIT: «National employment policies», SDG Note, 2018, op. cit., pág. 10.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---integration/documents/genericdocument/wcms_561755.pdf
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Ghana – El ODS 9 de la política nacional de empleo aspira a la promoción de vínculos 
progresivos y regresivos entre las pequeñas empresas locales y las empresas multina-
cionales. A través de consultas tripartitas con empresas multinacionales en la cadena 
de suministro, se intenta elevar al máximo la contribución positiva de estas empresas 
a la economía local en términos de empleo y formación.

1.  Establecimiento de mecanismos y procedimientos apropiados 
99. El artículo 1, 3), del Convenio núm. 122 establece que la política deberá tener en cuenta el 
nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones existentes entre los objetivos 
del empleo y los demás objetivos económicos y sociales, y será aplicada por métodos apro-
piados a las condiciones y prácticas nacionales. Este enfoque flexible proporciona libertad a 
los países en el establecimiento de los procedimientos que consideren más apropiados para 
sus circunstancias. A este respecto, la Comisión considera que es de utilidad describir los 
enfoques adoptados por varios países como orientación para la formulación y la aplicación 
de una política activa de empleo.

100. La Comisión recuerda que la OIT ha facilitado los procesos nacionales de formulación 
de políticas integrales de empleo realizando análisis de la situación del empleo y del mercado 
de trabajo; proporcionando estudios y análisis para documentar el diseño, el control y la 
evaluación de las políticas; ofreciendo asesoramiento para incorporar objetivos de empleo 
en los marcos generales de política; organizando actividades de creación de capacidad para 
los gobiernos y los interlocutores sociales, y promoviendo el diálogo social tripartito. En los 
últimos años, las peticiones de asistencia de los interlocutores nacionales a la OIT para la for-
mulación de las políticas nacionales de empleo y en los procesos de aplicación de las mismas 
han aumentado progresivamente90. Las siguientes secciones proporcionan una visión general 
del proceso que han seguido varios países con la asistencia de la OIT.

a) �Diagnóstico�y�evaluación
101. Como primer paso, los gobiernos pueden instaurar un marco organizativo, constituir 
grupos de trabajo y equipos técnicos, preparar calendarios de plazos para el proceso y asignar 
partidas presupuestarias. Seguidamente, se examina y analiza la situación del empleo91, y se 
revisan las políticas y los marcos legales vigentes. Para el proceso de determinación de los 
desafíos y oportunidades en materia de empleo, deben celebrarse consultas con las partes 
interesadas pertinentes92. Para la formulación o la revisión de una política de empleo se debe 
contar con información contrastada exacta y estadísticas detalladas y precisas sobre el mer-
cado de trabajo, desglosadas por sexo, edad y región, en la medida de lo posible.

Indonesia – El Gobierno indica en su memoria que el empleo es un elemento que debe 
incluirse en todas las políticas, ya que con el desarrollo socio-político no dejarán de surgir 
nuevas oportunidades y desafíos. Por ello, el Gobierno realiza una serie de estudios 
sobre los cambios y la evolución de las políticas de la fuerza de trabajo a fin de que 
conserven su pertinencia respecto de las necesidades actuales y estén coordinadas.

90 Ibíd., pág. 7.
91 El párr. 4 de la Recomendación núm. 122 establece que la política del empleo «debería basarse en estudios 
analíticos sobre la magnitud y la distribución, actuales y futuras, de la fuerza de trabajo, del empleo, del de-
sempleo y del subempleo» y recomienda que «deberían dedicarse recursos adecuados para la compilación de 
datos estadísticos, para la preparación de estudios analíticos y para la difusión de los resultados».
92 Véanse, por ejemplo: Camerún – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2014; Marruecos – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Nicaragua – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2013, y Uganda – CEACR, 
Convenio núm. 122, observación, 2015.
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b) �Diseño�y�formulación
102. Seguidamente, los mandantes tripartitos y otras partes interesadas priorizan los desafíos 
y las oportunidades determinadas y definen los objetivos de la política nacional. Sobre la base 
de los resultados, las partes deciden las intervenciones de política para lograr los objetivos. 
La política de empleo se beneficia de la inclusión de objetivos y metas específicos, medibles 
y que deban alcanzarse en un plazo determinado, así como de planes de acción para su apli-
cación, indicadores para medir los resultados, la delimitación clara de las responsabilidades 
y un mecanismo de control y evaluación93.

103. Una política bien articulada que establezca prioridades claras y metas específicas, cuente 
con una buena asignación presupuestaria y un marco de rendimiento realista facilita el control 
y la evaluación94. La Comisión toma nota de la información proporcionada por los gobiernos 
en relación con planes de acción específicos con metas cuantitativas y cualitativas establecidas 
en las políticas nacionales con objetivos múltiples, que incluyan la reducción del desempleo y 
de la subutilización de la mano de obra95 al generar un crecimiento del empleo96 e impulsar la 
participación en el mercado de trabajo de grupos específicos97. Algunas políticas establecen 
metas para la transición a la economía formal.

93 OIT: «Employment policy implementation mechanisms across countries», 2017, op. cit.
94 OIT: Políticas de empleo para una recuperación y un desarrollo sostenibles: Discusión recurrente en el marco de la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe VI, CIT, 103.ª reunión, 2014, 
pág. 52
95 Por ejemplo: Myanmar (empleos formales); Seychelles (My First Job Scheme, programa de desarrollo de compe-
tencias, régimen de ayudas al desempleo).
96 Por ejemplo, Australia (creación de 1 millón de puestos de trabajo).
97 Por ejemplo: Armenia (trabajadores con discapacidad), Bosnia y Herzegovina (Republika Srpska – empleo de las 
víctimas de guerra) y Dinamarca (trabajadores con discapacidad).

Figure 1.3
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Fuente: OIT.
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Tailandia – En noviembre de 2016, el Gabinete aprobó un plan especial de medidas para 
hacer frente al envejecimiento de la población. Una medida prioritaria es la promoción 
del empleo para los trabajadores de más edad. En 2017, el objetivo era que 39 000 
trabajadores de edad encontrasen empleo, aunque hasta 41 950 personas de edad 
encontraron un empleo a través del plan. En 2018, el objetivo aumentó a 58 800 per-
sonas, y fueron 59 204 las que encontraron empleo.

CEACR – En sus comentarios relativos a la República Dominicana, la Comisión tomó nota 
con interés de la adopción en 2014 de un plan nacional de empleo, que tiene entre sus 
objetivos la creación de 400 000 empleos en cuatro años, la promoción de empleos 
dignos, la formalización del empleo, la igualdad de oportunidades, la equidad y el 
acceso a la seguridad98.

104. Una vez formulada la política, debería buscarse el consenso nacional con los interlo-
cutores sociales y otras partes interesadas. Tras la validación de la política por consenso, el 
gobierno la adopta formalmente; con este compromiso político la política adquiere fuerza 
ejecutiva. Seguidamente se debería divulgar la política.

Nigeria – El prefacio de la política nacional de empleo adoptada en 2017 especifica 
que varias partes interesadas y los interlocutores sociales hicieron aportaciones a los 
proyectos iniciales. Las partes interesadas revisaron y validaron de forma conjunta la 
política y la matriz de aplicación que la acompaña en un taller celebrado en Abuja, donde 
las propuestas hechas se incorporaron al proyecto final. A continuación, el Ministerio 
Federal de Trabajo y Empleo constituyó una comisión técnica para ultimar la política, 
que ulteriormente fue aprobada por el Consejo Federal Ejecutivo.

CEACR – En sus comentarios relativos a Camboya, la Comisión tomó nota con interés de 
la adopción de la Política nacional de empleo 2015-2025 por el Consejo de Ministros. 
La política nacional de empleo, formulada en consulta con los interlocutores sociales, 
aspira a aumentar las oportunidades de empleo decente y productivo; mejorar las 
competencias y el desarrollo de los recursos humanos, y fortalecer la gobernanza del 
mercado de trabajo. Las medidas incluidas en la política están aplicándose a través de 
un comité interministerial. También se constituirán comités provinciales y municipales 
para ayudar en la aplicación99.

CEACR – En sus comentarios relativos a Madagascar, la Comisión tomó nota con interés 
de las indicaciones del Gobierno, según las cuales se adoptó la ley núm. 2015-040, 
de 9 de diciembre de 2015, relativa a la orientación de la Política Nacional de Empleo 
y de Formación Profesional (PNEFP), que actualmente es objeto de una campaña de 
sensibilización. El plan lleva aparejado un plan de acción operativo. La PNEFP pretende, 
con la aplicación de la Política general estatal, del Plan nacional de desarrollo y de los 
ODS, erradicar el desempleo y el subempleo de aquí a 2020 mediante la creación de 
suficientes empleos formales para reabsorber a los solicitantes de empleo100.

98 República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017. Para más información sobre las metas 
establecidas por determinados países, véase OIT: «Employment policy implementation mechanisms across 
countries», 2017, op. cit.
99 Camboya – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
100 Madagascar – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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105. Para poder aplicar la política nacional de empleo debe asignarse una partida presu-
puestaria suficiente.

CEACR – En sus comentarios relativos a España, la Comisión tomó nota de la obser-
vación de la CCOO de que, para poder aplicar una política activa de empleo es nece-
sario contar con un presupuesto adecuado. La CCOO expresó su inquietud porque la 
partida presupuestaria destinada a las políticas activas de empleo había disminuido 
entre 2013 y 2017101.

c) �Aplicación�
106. Los países han establecido distintos tipos de sistemas para asegurar una aplicación 
coordinada de la política en los planos nacional y local. Para promover la apropiación y el 
compromiso de todos los actores interesados, es fundamental contar con una voluntad 
política clara al más alto nivel.

107. Puede plantearse la necesidad de contar con disposiciones institucionales para apoyar 
la aplicación de la política. Por lo general, éstas incluyen procesos de toma de decisiones y un 
marco institucional, que suele incluir tres elementos básicos: a) servicios públicos de empleo; 
b) sistemas de información sobre el mercado de trabajo, y c) un presupuesto.

108. Los servicios públicos de empleo desempeñan un papel clave en la aplicación, el con-
trol y la evaluación de la política de empleo. Desempeñan funciones de asesoría, colocación 
y compilación de datos, entre otras. Pueden gestionar servicios pasivos (prestaciones de 
desempleo) y servicios activos (incentivos laborales, creación de empleo y desarrollo de las 
competencias). Los servicios públicos de empleo pueden ser de gran cobertura territorial y 
personal, o pueden funcionar como sistema de ventanilla única con otros servicios sociales102. 
Algunos países informan de que sus servicios de empleo se centran en la inclusión en el 
mercado de trabajo de grupos específicos103. En la etapa de aplicación, los comités intermi-
nisteriales (a nivel nacional y local) desempeñan un papel muy importante para asegurar la 
integración del empleo, lo que implica que cada organización tiene presente el empleo en su 
propio mandato y se coordina con otras.

Belarús – Según el Gobierno, todos los servicios públicos de empleo son accesibles y 
se prestan sin cargo alguno. Para ayudar a los ciudadanos a encontrar trabajo por sí 
mismos, el Ministerio de Trabajo y Protección Social ofrece acceso gratuito a la base de 
datos nacional de vacantes a través del portal de información del Servicio de Empleo 
del Estado.

Georgia – El Programa Estatal de Apoyo Laboral tiene por objeto formular y aplicar 
políticas activas del mercado de trabajo y presta servicios de apoyo al empleo, en 
particular con objeto de mejorar las oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad, los jóvenes y otros grupos.

109. Los sistemas de información sobre el mercado de trabajo desempeñan un papel deci-
sivo en la documentación del diseño, la aplicación, el control y la evaluación de políticas de 
empleo centradas y específicas. También ayudan a reducir los costos de transacción en los 
mercados de trabajo complementando la información de los agentes del mercado de trabajo. 

101 España – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
102 Por ejemplo, Belarús, Georgia, Hungría y Lituania.
103 Por ejemplo, Japón en relación con los trabajadores de más edad.
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Una asignación presupuestaria suficiente y una gestión eficiente aseguran la aplicación de 
la política nacional. La asignación presupuestaria también debe ser objeto de un control y 
evaluación rigurosos para asegurar una aplicación efectiva en relación con los costos104.

110. La Comisión pide sistemáticamente a los gobiernos que proporcionen información sobre 
la aplicación de las políticas nacionales de empleo a nivel nacional, que incluya datos sobre 
los planes, programas o datos estadísticos, así como sobre sus efectos.

Bulgaria – En su memoria, el Gobierno señala que la estrategia de empleo actualizada 
incluye un mecanismo para la aplicación y la notificación. El enfoque adoptado aborda 
el empleo no sólo como un proceso de oferta y demanda de mano de obra, sino como 
un sistema de relaciones sociales y laborales, en el que los procesos económicos y la 
inclusión social revisten una importancia decisiva. La estrategia esboza responsabili-
dades para la aplicación en los distintos ámbitos de acción, involucra a los ministerios y 
organismos sectoriales, y a los interlocutores sociales, y establece indicadores y plazos 
específicos para el control y la evaluación.

d) �Control,�evaluación�y�revisión�
111. El sistema de seguimiento y evaluación valora el impacto de las medidas adoptadas y exa-
mina los resultados en relación con los objetivos e indicadores adoptados. También se pueden 
hacer recomendaciones para el futuro que sirvan de base para la actualización de la política. 
Las partes interesadas y los interlocutores sociales deberían participar en este proceso, que 
debería llevarse a cabo periódicamente. Algunos países han descrito sus procesos de control 
y revisión, la periodicidad y los plazos de las revisiones, y los órganos a quiénes competen.

112. La Comisión ha solicitado sistemáticamente a los gobiernos que proporcionen informa-
ción sobre los efectos y la efectividad de las medidas adoptadas para promover el empleo 
pleno, productivo y libremente elegido. La Comisión recuerda que un mecanismo de control 
y evaluación completo, participativo y transparente permite a todas las partes involucradas 
identificar los logros y los desafíos en el cumplimiento de los objetivos de la política. La Comisión 
toma nota de que la gran mayoría de las políticas nacionales de empleo prevén mecanismos 
de control y evaluación participativos que registren los progresos con precisión105.

Bahrein – El Gobierno señaló que los programas de trabajo se ajustan periódicamente 
de acuerdo a los requerimientos pertinentes.

Guatemala – La Comisión Nacional de Empleo Digno (CONED), de estructura tripartita, 
puso en marcha la Política Nacional de Empleo Digno (PNED) 2017-2032, centrada 
en cuatro objetivos estratégicos: generación de empleo, desarrollo de los recursos 
humanos, entornos favorables a las empresas, y transición a la formalidad. La parte 8 de 
la PNED establece que la CONED es la responsable de su evaluación y control anuales; 
para emprender dicho cometido debe determinar o elaborar instrumentos de medición, 
que deben responder a la naturaleza estratégica de la política e identificar cuáles son 
los mejores indicadores cuantitativos y cualitativos para medir los resultados obtenidos.

104 OIT: «Employment policy implementation mechanisms across countries», 2017, op. cit., pág. 7.
105 Por ejemplo, las políticas nacionales de empleo de: Armenia, Australia, Barbados, Benin, Bosnia y Herzegovina 
(Republika Srpska), Burkina Faso, Comoras, Eslovaquia, Eslovenia, Etiopía, Filipinas, Ghana, Jordania, Kenya, Kiribati, 
Marruecos, Mauricio, República de Moldova, Mongolia, Montenegro, Namibia, Nepal, Rwanda, Seychelles, Sri Lanka, 
República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Túnez, Turquía y Uganda.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf


CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente66

Qatar – El Gobierno señala que a través de estudios obtienen datos básicos para ayudar 
a determinar la relación entre las necesidades del mercado de trabajo nacional y las 
características demográficas, sociales y económicas de las personas en el mercado. 
Estos datos se utilizan para elaborar políticas y programas nacionales de desarrollo.

CEACR – En sus observaciones sobre Austria106, el Comité señaló que el cumplimiento 
de los objetivos en materia de empleo de los trabajadores de más edad se supervisa 
cada seis meses y que se adoptan medidas sin demora en caso de que no se rea-
licen progresos.

CEACR – En sus comentarios relativos a Croacia, la Comisión tomó nota de que en febrero 
de 2016 se publicó una evaluación independiente y exhaustiva de todas las políticas 
activas del mercado de trabajo aplicadas entre 2010 y 2013 con objeto de determinar 
su impacto en el empleo107.

CEACR – En sus comentarios relativos a Chequia, la Comisión tomó nota de que para 
evaluar el impacto de las medidas de la política activa del mercado de trabajo adoptadas 
y establecer un sistema de control y evaluación continuos, el Gobierno inició el proyecto 
«Evaluar la eficiencia y la efectividad de la política activa del mercado de trabajo»108.

CEACR – En sus comentarios relativos a Perú, la Comisión tomó nota de que el Gobierno 
ha adoptado reglas complementarias para la aplicación y el control del cumplimiento de 
las cuotas de empleo para las personas con discapacidad aplicables a los empleadores 
del sector privado. Estas reglas fueron objeto de consulta previa con los interlocutores 
sociales y con organizaciones de personas con discapacidad109.

2.  Desafíos en la implementación de la política nacional de empleo
113. La Comisión toma nota de que muchos países han proporcionado información sobre 
los diversos desafíos que se plantean en la aplicación de la política nacional de empleo. Los 
cambios demográficos pueden provocar dificultades en algunos países, en particular el 
aumento de la población joven110. Otros aluden a dificultades presupuestarias111, o a la escasez 
de recursos humanos y económicos en las estructuras públicas responsables de la aplicación 
de la política nacional de empleo112. También los hay que informan de falta de cohesión en el 
mercado de trabajo113, o de dificultades para alcanzar consensos114.

106 Austria – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2015.
107 Croacia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
108 Chequia – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
109 Perú – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
110 Por ejemplo, Afganistán y Canadá. 
111 Por ejemplo, Burkina Faso, República Democrática del Congo y Zimbabwe.
112 Por ejemplo, Malí y Togo.
113 Por ejemplo, Togo.
114 Por ejemplo, Sri Lanka.
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V.  Creación de empleo y crecimiento 
económico incluyente y sostenible 

115 Los países que han facilitado información sobre sus políticas macroeconómicas son: Argentina, Argelia, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, China, República Dominicana, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Georgia, Ghana, 
Guatemala, Honduras, India, Malí, Namibia, Nueva Zelandia, Nigeria, Seychelles, Tailandia y Turquía.

114. El Convenio núm. 122 establece, en el artículo 1, que las políticas nacionales de empleo 
deberían aspirar a estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el nivel de 
vida, satisfacer las necesidades de mano de obra y resolver el problema del desempleo y del 
subempleo. Con este fin, la política nacional de empleo debe incluir medidas relacionadas 
con la demanda a través de políticas macroeconómicas y sectoriales dirigidas a la creación de 
empleo. Para conseguir y mantener el pleno empleo, los Estados deben considerar el empleo 
como un objetivo macroeconómico importante en el programa nacional de políticas y asegurar 
que las políticas de promoción del comercio, la inversión y la industria apoyan los objetivos 
del Convenio. La Comisión toma nota de la información proporcionada por varios países que 
pone de relieve la importancia que revisten las políticas macroeconómicas para una aplicación 
con éxito de la política de empleo115. La Comisión ha solicitado periódicamente información 
sobre el impacto de estas políticas en la creación de empleo, la lucha contra el desempleo y 
la subutilización de la mano de obra, la creación de empleo de calidad y el acceso de grupos 
específicos que tienen dificultades para entrar o permanecer en el mercado de trabajo.

Guatemala – El Gobierno señala que, antes, el empleo no era un objetivo importante 
de la política macroeconómica del país. En la actualidad, la Política Nacional de Empleo 
Digno (PNED), 2017-2032, sitúa el empleo en el centro de la política macroeconómica.

115. Las políticas de empleo también deberían incluir medidas para promover el crecimiento 
de las microempresas, las pymes y las cooperativas, y otros programas focalizados para 
ayudar a superar obstáculos específicos en el mercado de trabajo. Desde el punto de vista 
de la demanda, es preciso que las políticas de empleo vinculen el empleo con la formación y 
la capacitación profesionales y el desarrollo de las capacidades, en particular habida cuenta 
de la rápida evolución del mundo del trabajo.

116. Al igual que las empresas multinacionales, las microempresas y las pymes forman parte 
de cadenas de suministros locales, regionales y mundiales y están bien situadas para propor-
cionar, no sólo empleo, sino también oportunidades de trabajo decente. También deberían 
adoptarse medidas, incluidas medidas de gobernanza adecuadas, para crear un entorno 
favorable a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles.

El Consejo Nacional del Trabajo (CNT) de Bélgica indica que las medidas de flexibilización 
del mercado laboral con vistas a fomentar la creación de empleo han dado lugar a un 
empleo de baja calidad.

La Federación de Empresas Finlandesas (SY) indica que la rigidez del sistema del mer-
cado laboral finlandés ha obstaculizado la capacidad de las pequeñas empresas para 
crear nuevos puestos de trabajo.

La Central General de Trabajadores (CGT) de Honduras se refiere a la adopción de pro-
gramas de empleo temporal que fomentan el trabajo precario y reducen la protección 
de los trabajadores.
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La Federación de Organizaciones Sindicales Coreanas (FKTU) considera que las medidas 
adoptadas por el Gobierno para introducir bancos de pruebas regulatorios con el fin 
de crear puestos de trabajo no darán lugar a puestos de trabajo de calidad, ya que su 
principal objetivo es ayudar a las empresas a hacer frente a sus dificultades financieras.

117. El párrafo 30 de la Recomendación núm. 169 destaca el importante papel que desem-
peñan las pequeñas empresas, las cooperativas y las asociaciones como generadoras de 
empleo y promotoras de inclusión. Además, las pequeñas empresas y las microempresas son 
flexibles y pueden adaptarse fácilmente a las condiciones y las necesidades locales. Tienen 
el potencial de movilizar el ahorro local, requieren pocas competencias de gestión y utilizan 
competencias industriales tradicionales que pueden responder con más rapidez a las nece-
sidades regionales y locales de creación de empleo.

1.  Apoyo a las microempresas y las pymes
118. Las microempresas y las pymes, así como las cooperativas, facilitan la inclusión de los 
trabajadores que tienen dificultades para acceder al mercado de trabajo. También actúan 
como peldaño hacia la formalización y la transición a un mundo más sostenible desde el 
punto de vista del medio ambiente. Las transiciones verdes generarán probablemente muchas 
oportunidades empresariales, aunque tendrán que superarse obstáculos relacionados con la 
motivación de las microempresas y las pymes, sus prácticas empresariales, la escasez relativa 
de competencias y el costo y la complejidad que parezcan llevar acarreados116.

119. Datos disponibles de la OIT muestran que cuando el trabajo independiente, el empleo en 
las microempresas y las pymes, el empleo en la agricultura y el empleo informal se toman en 
consideración, los trabajadores independientes y las microempresas y las pymes representan 
un 70 por ciento del empleo a nivel mundial. La proporción del empleo correspondiente a 
las microempresas y las pymes es considerablemente mayor en los países con niveles de 
ingresos menores, donde dan cuenta de la mayor parte de los puestos de trabajo117. Cada 
país tiene su propia definición de microempresa y de pyme, y las definiciones pueden diferir 
radicalmente de un país a otro, desde las empresas familiares rurales a las nuevas empresas 
digitales. Estas empresas pueden tener diversos tamaños, pertenecer a diferentes sectores y 
a la economía rural o urbana, tener diferentes niveles de formalidad, facturación, y también 
distintos grados de crecimiento y antigüedad118.

120. Las microempresas y las pymes pueden presentar mayores déficits de trabajo decente 
que las empresas de mayor tamaño. El objetivo es promover la creación y el crecimiento 
de las microempresas y las pymes, al tiempo que se toman las medidas pertinentes para 
garantizar que proporcionan empleo decente. Las Conclusiones de la CIT de 2007 relativas a 
la promoción de empresas sostenibles señalan que: «Un entorno propicio para la creación y 
el crecimiento o transformación de empresas sobre una base sostenible combina la búsqueda 
legítima de ganancias, [...] con la necesidad de un desarrollo que respete la dignidad humana, 
la sostenibilidad medioambiental y el trabajo decente.».

La Confederación Sindical Internacional (CSI) de Benin se refirió a la necesidad de 
prestar asistencia financiera a las mujeres y a los jóvenes para desarrollar la inicia-
tiva empresarial.

116 OIT, Nota técnica 4: Instrumentos sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, Grupo 
de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, septiembre de 2019.
117 Small Matters: Global evidence on the contribution to employment by the self-employed, micro-enterprises 
and SMEs.
118 OIT, Nota técnica 4, op. cit.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/genericdocument/wcms_715425.pdf
https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
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El Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), de Honduras, se refiere a la 
adopción del decreto núm. 145-2018 para apoyar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) a través de incentivos a la creación de empleo.

121. La Comisión toma nota de que, habida cuenta de la importancia de las microempresas 
y las pymes como impulsoras de crecimiento económico y desarrollo, la OIT ha reconocido119 
la necesidad de establecer un marco legal adaptado a sus necesidades. Con objeto de liberar 
su potencial para crear más y mejores empleos, la política de empleo puede incluir medidas 
como la inversión en formación para desarrollar la iniciativa empresarial y las competencias 
de gestión en las microempresas y las pymes, así como para crear un entorno favorable y 
mejorar la sostenibilidad, la productividad y las condiciones de trabajo.

122. La Comisión toma nota además de que la digitalización brinda oportunidades significa-
tivas para que las microempresas y las pymes mejoren sus prácticas de gestión, productividad 
e inteligencia de mercado, así como para llegar a una base de clientes más amplia a un costo 
relativamente bajo. No obstante, muchas microempresas y pymes carecen de competencias 
digitales básicas y/o recursos para capitalizar estas oportunidades120.

123. La parte VI de la Recomendación núm. 169 indica que la política nacional del empleo 
debería tener en cuenta la importancia de las pequeñas empresas como fuente de empleo. 
La Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 
(núm. 189) reconoce el papel fundamental que las pymes pueden desempeñar en lo relativo 
al crecimiento económico duradero y al ofrecer a los grupos habitualmente desfavorecidos la 
posibilidad de acceder en mejores condiciones a empleos productivos, duraderos y de calidad. 
Proporciona asimismo orientaciones sobre los elementos que las políticas nacionales de empleo 
deberían incluir para la creación de un entorno favorable a su crecimiento y su desarrollo121.

124. La Comisión recuerda que las Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas 
y la creación de empleo decente y productivo de la reunión de la CIT celebrada en 2015 men-
cionan que las medidas que se adopten para crear un entorno propicio deberían incluir: la sim-
plificación de las reglamentaciones demasiado complejas; la mejora del acceso de las pymes 

119 Small Matters, op. cit.
120 OIT, Nota técnica 4, op. cit.
121 Estudio General de 2010, párr. 787.
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https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
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a la financiación; el establecimiento de conglomerados, redes, conexiones a plataformas 
tecnológicas, y la promoción de las cadenas de suministro y el desarrollo económico local; 
el tratamiento de los déficits de trabajo decente, e inversiones públicas en infraestructuras, 
educación, formación y tecnología. Las pymes también pueden aprovechar el potencial de 
las nuevas tecnologías y las innovaciones, como las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) y el comercio electrónico, para mejorar su organización del trabajo y aumentar 
su producción122. Las conclusiones reconocen que la manera más eficaz de lograr mejoras 
consiste en integrar políticas específicas de apoyo a las pymes en los planes nacionales de 
desarrollo y en las políticas genéricas, y destacan la importancia del papel que pueden de-
sempeñar los gobiernos al respecto123.

125. La Recomendación núm. 204 insta a la adopción de un marco integrado de políticas que 
promueva la iniciativa empresarial, las microempresas, las pymes y otras formas de modelos 
empresariales y unidades económicas, como las cooperativas y otras unidades de la economía 
social y solidaria124. El párrafo 1, b), de la Recomendación reafirma la creación, preservación y 
sostenibilidad de empresas en la economía formal como medio para impulsar la formalización.

126. La Comisión toma nota de la información proporcionada por los gobiernos en relación 
con las medidas específicas adoptadas para apoyar el establecimiento, formalización, desa-
rrollo y sostenibilidad de las pymes125. Las principales medidas adoptadas por los gobiernos 
abordan las siguientes cuestiones:
	X La supresión de obstáculos y de trámites administrativos complicados126, como el estable-

cimiento de ventanillas únicas, la reducción de los costos y la aplicación de procedimientos 
electrónicos para el registro y para el pago de impuestos. 

	X La creación de instituciones para promover la creación de pymes y ayudar a las pequeñas 
empresas127, como servicios públicos de empleo128, centros de formación y de información 
para crear pymes, y pequeños autobuses para viajar por el país como parte de programas, 
eventos y ferias de sensibilización129 y tutoría130. 

122 OMC: Informe sobre el comercio mundial, 2016: Igualdad de condiciones para el comercio de las pymes, Ginebra, 
2016, pág.5.
123 OIT: Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo decente y productivo, 
CIT, 104.ª reunión, Ginebra, 2015.
124 Véase también el cap. III.
125 Los países que figuran a continuación han proporcionado información al respecto: Afganistán, Alemania, Argelia, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bélgica, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, 
Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, China, Chipre, Colombia, República de Corea, Croacia, Repú-
blica Democrática del Congo, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Japón, Letonia, Libia, 
Malí, Malta, Marruecos, Montenegro, Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uruguay y Zimbabwe.
126 Por ejemplo: Argelia, Argentina, Armenia, Brasil (ley complementaria núm. 123, de 14 de diciembre de 2006), 
Burkina Faso (decreto núm. 2017-1165/PRES/PM/MCIA/MATD/MINEFID, de 27 de noviembre de 2017, por el que 
se adopta la Carta de las pymes), Camboya, Egipto, Gabón, Grecia, India, Myanmar, Seychelles y Turkmenistán.
127 Por ejemplo: Argelia, Armenia, Australia (New Business Assistance, Exploring being my Own Boss, centro de informa-
ción para personas desempleadas que desean empezar a trabajar por cuenta propia y promotores de la iniciativa 
empresarial), Egipto (Organismo de Desarrollo de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas), Israel (Agencia para las 
Pequeñas y las Medianas Empresas (SMBA)), Nueva Zelandia (Consejo de Pequeñas Empresas), Omán (Autoridad 
pública para el Desarrollo de Pequeñas y Medianas Empresas), Suriname (Dirección para la Iniciativa Empresarial) 
y Turquía (Organización para el Desarrollo de la Pequeña y la Mediana Empresa (KOSGEB)).
128 Por ejemplo, Austria.
129 Por ejemplo, Montenegro.
130 Por ejemplo, Canadá, Grecia y Myanmar.

https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/world_trade_report16_s.pdf
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	X El acceso a créditos131 y otros apoyos financieros132 incluidos subsidios133, préstamos134, 
garantías135 y financiación colectiva, así como el establecimiento de instituciones de crédito 
para pymes136. 

	X Las exenciones fiscales y la simplificación tributaria137.
	X El acceso a la contratación pública138.
	X La mejora del marco legislativo139. 
	X El desarrollo de una cultura empresarial140.
	X La formación empresarial, en particular sobre nuevas tecnologías y nuevas medidas de 

organización141. 
	X El establecimiento de centros de incubación de empresas142. 
	X La mejora de la productividad de las pequeñas empresas143. 
	X Los incentivos para la creación de pymes en determinados sectores144. 
	X Los incentivos para miembros de grupos desfavorecidos que establezcan pymes145.
	X Los incentivos para inversiones extranjeras directas146.

India – El decreto de enmienda de la política de contratación pública para microem-
presas y pequeñas empresas, 2018, establece que un mínimo del 25 por ciento de la 
contratación anual debe suscribirse con este tipo de empresas. De este porcentaje, un 
3 por ciento debe destinarse a contratos con microempresas y pequeñas empresas 
propiedad de mujeres, y se ha fijado una meta del 4 por ciento para microempresas 
y pequeñas empresas propiedad de emprendedores que pertenecen a castas y tribus 
reconocidas. Se ha puesto en marcha un portal para controlar la aplicación de la política.

131 Por ejemplo, Argelia.
132 Por ejemplo, Armenia, Bahrein, Bélgica, Ghana, Indonesia, Polonia, Sudán, Tailandia y Túnez.
133 Por ejemplo, China.
134 Por ejemplo, Azerbaiyán, Montenegro, Nigeria y Turkmenistán.
135 Por ejemplo, República Dominicana y Libia.
136 Por ejemplo: Brasil (Programa para la Creación de Empleo y la Generación de Ingresos (PROGER) y Programa 
Nacional de Microcrédito Productivo Orientado (PMMPO)), Camerún (Fondo Nacional de Empleo), India (Prad-
hanMantri Mudra Yojana (PMMY) y la Agencia de Desarrollo de Microunidades y Refinanciación S.A. (MUDRA)), 
Trinidad y Tabago (Compañía Nacional de Desarrollo Empresarial de Trinidad y Tabago).
137 Por ejemplo: Armenia, Bélgica (exención de empresas para nuevos emprendedores), Brasil (simplificación fiscal) 
y República Dominicana (Dirección Fiscal Nacional para agilizar la formalización).
138 Por ejemplo, Argelia, República Dominicana, Gabón, India, Letonia, Malí, Polonia y Tailandia.
139 Por ejemplo: Bélgica (reforma fiscal para las empresas en 2018), República Centroafricana (se está preparando 
un repertorio de recomendaciones prácticas para pymes), Francia (Ley núm. 00016/2005 de 20 de septiembre 
de 2006 sobre la Promoción de las Pymes), Gabón (ley núm. 15/1998 que establece la Carta de Inversiones, Ley 
núm. 16/2005 sobre la Promoción de las Pymes y las iniciativas de múltiples partes interesadas, Ley núm. 32/2005 
sobre Incubadoras Empresariales y Sectores Industriales), Japón (Ley de Promoción de la Mejora en la Gestión 
del Empleo en las Pequeñas y Medianas Empresas para proteger a la fuerza de trabajo y asegurar la creación de 
oportunidades de empleo), Emiratos Árabes Unidos, Seychelles, y Turkmenistán.
140 Por ejemplo, Armenia y Filipinas.
141 Por ejemplo, Armenia, Egipto y Filipinas.
142 Por ejemplo, Egipto y Turquía.
143 Por ejemplo, Irlanda, Japón y Reino Unido.
144 Por ejemplo: Brasil (incentivos para innovaciones tecnológicas), Noruega (incentivos para nuevas empresas e 
innovación), Pakistán (pesca, avicultura, ganadería, y procesamiento de frutas y verduras) y Seychelles (turismo, 
banca «off-shore», tecnología de la información).
145 Por ejemplo, en los Estados Unidos, la Oficina de Política de Empleo para Discapacitados (ODEP) tiene un 
programa para proporcionar información a las pequeñas empresas sobre los trabajadores con discapacidades.
146 Por ejemplo, Nepal.
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Irlanda – El programa Future Jobs Ireland 2019 se centra en las pymes, concretamente en 
la mejora de su productividad. Las pymes representan el 99,8 por ciento de las empresas 
irlandesas y el Gobierno las considera fundamentales para el éxito económico del país.

CEACR – En sus comentarios relativos a Argelia, la Comisión tomó nota de las prin-
cipales medidas adoptadas para promover la creación de microempresas, como la 
simplificación y la reducción de los trámites; la facilitación del acceso al crédito para 
los microemprendedores (con pagos en concepto de intereses cubiertos por el Estado 
al 100 por cien); la prestación de apoyo después de la creación de empresas emer-
gentes por la Agencia Nacional de Apoyo al Empleo de los Jóvenes (ANSEJ) y el Fondo 
Nacional de Seguro de Desempleo (CNAC), así como el acceso a la contratación pública 
en el sur del país y la región de las altiplanicies (Haux Plateaux). También se han esta-
blecido incentivos para promover las actividades basadas en los conocimientos y las 
nuevas tecnologías147.

CEACR – En sus comentarios relativos a la República Dominicana, la Comisión tomó nota 
de que los objetivos que figuraban en el plan nacional de empleo en relación con las 
microempresas y las pymes contemplaban la creación de 5 000 nuevas empresas y 
de 90 000 nuevos empleos en cuatro años, el aumento en un 10 por ciento de la tasa 
de la formalidad y la creación de 200 nuevas cooperativas agrícolas, pecuarias y de 
comercio. El Gobierno se refiere en su memoria a una serie de medidas adoptadas para 
facilitar la creación de pymes, como la creación de un fondo de garantía, la instalación 
de una ventanilla única en la Dirección General de Impuestos Internos para agilizar 
los trámites de formalización y la promoción de nuevos mercados de exportación. La 
Comisión también tomó nota de que, de común acuerdo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, el Gobierno ha aplicado políticas para la concesión de contratos públicos 
a pymes propiedad de mujeres, empresas verdes y emprendedores innovadores. El 
Gobierno también ha adoptado medidas para evaluar el impacto de estas políticas148.

La Comisión toma nota de que, según las observaciones del Consejo de Sindicatos de 
Nueva Zelandia (NZCTU), las facilidades y exenciones otorgadas a las pymes suelen 
tener consecuencias directas en las condiciones de trabajo y en los salarios.

127. La Comisión toma nota de que es necesario compilar datos y estadísticas adecuados 
para facilitar la adopción de políticas e intervenciones adaptadas y para asistir en el apoyo 
a la formalización de las pymes. El desarrollo de competencias adaptado a las necesidades 
específicas de las pymes, la introducción de nuevas tecnologías y la adopción de medidas 
apropiadas para el desarrollo de la iniciativa empresarial también deberían tomarse en con-
sideración cuando se formulan las políticas nacionales de desarrollo. La Comisión considera 
que todas estas medidas deberían tener por objeto promover la igualdad de género.

147 Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
148 República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
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La CGT-FO de Francia se refiere a las medidas adoptadas por el Gobierno para reducir 
los costes de las pymes e indica que esto no necesariamente fomenta la creación de 
empleo. A su vez, la CGIL, la CISL, la UIL de Italia indica que las medidas como las exen-
ciones fiscales y de seguridad social para las pymes tienen como resultado una menor 
protección para los trabajadores, principalmente los jóvenes y las mujeres.

2.  Crear un entorno favorable a las cooperativas
128. En el contexto de los cambios sociales y estructurales, se observa un interés mayor en 
los modelos económicos basados en la cooperación, el mutualismo y la solidaridad149. Las 
cooperativas son un medio efectivo para la inclusión de todas las categorías de trabajadores 
en el empleo. En particular, pueden ayudar a las mujeres a acceder al empleo, especialmente 
en situaciones en que su capacidad para participar en el mundo del trabajo se ve reducida por 
limitaciones sociales y culturales. Las cooperativas proporcionan oportunidades a grupos que 
son vulnerables a la exclusión, como los trabajadores con discapacidad, los pueblos indígenas 
y los desempleados de larga duración.

129. Las cooperativas crean empleo en todos los sectores de la economía, desde el de los 
cuidados y la agricultura, pasando por el financiero y el asegurador, tanto en las zonas urbanas 
(por ejemplo, gestión de residuos) como en las rurales (por ejemplo, silvicultura y energía). 
Han desempeñado un papel fundamental en el aumento del acceso al trabajo, la actualización 
y la integración de la agricultura de pequeña escala en las cadenas de suministro del sector 
agroalimentario y la mejora de los medios de vida para los trabajadores rurales. Las coope-
rativas están cada vez más involucradas en la adaptación al cambio climático (por ejemplo, 
a través de los regímenes de seguros mutuos para los cultivos, el apoyo a la diversificación 
de los cultivos y la mejora de la gestión de las cuencas hidrográficas) y en la mitigación del 
mismo (energías renovables, silvicultura y cooperativas de agrosilvicultura). Las cooperativas 
proporcionan seguridad social a muchos trabajadores en la economía informal. Los traba-
jadores domésticos, los trabajadores a domicilio y las personas con discapacidad también 
se han beneficiado de la integración en cooperativas. En los últimos años, trabajadores por 
cuenta propia y trabajadores de plataformas también han establecido cooperativas de pla-
taforma como una forma alternativa de organización en aras de fomentar el diálogo social. 
Las cooperativas han contribuido a la representatividad de los trabajadores, en particular en 
la economía informal.

130. Algunos países empezaron hace varios decenios a formular leyes sobre cooperativas150. 
Otros han integrado a las cooperativas en las cadenas de valor locales y mundiales151. También 
hay países que informan del establecimiento de programas de viveros para instaurar coope-
rativas como medio de generación de empleo152, promover el desarrollo local y regional153 y 
establecer cooperativas urbanas y rurales154. En otros, las cooperativas disfrutan de exenciones 

149 La Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193) refleja los cambios en el entorno 
socioeconómico en el que tienen que operar las cooperativas, así como las limitaciones y las oportunidades 
creadas por la globalización.
150 Por ejemplo, Ghana (decreto núm. NLCD 252 de 1968, «Ley de Sociedades Cooperativas»).
151 Por ejemplo, Guatemala (el Plan Nacional de Desarrollo de Guatemala establece como prioridad la integración 
de las cooperativas en las cadenas de suministro, el acceso a recursos financieros y el desarrollo tecnológico) y 
Filipinas (agricultura, silvicultura y pesca).
152 Por ejemplo, Togo.
153 Véase, por ejemplo, Brasil (Programa Nacional de Incubadoras de Cooperativas (PRONINC) y Sistema Nacional 
de Comercio Justo y Solidario (SCJS).
154 Honduras, Política nacional de empleo, sección 4.
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fiscales o asignaciones de créditos155, en particular las que se dedican al trabajo156. Algunos 
países han facilitado información sobre el marco legal en el que se proporciona la seguridad 
social a los trabajadores de las cooperativas157. Hay países que promueven el establecimiento 
de cooperativas que facilitan el acceso financiero a sectores que tradicionalmente están 
excluidos del sistema financiero. Algunos promueven la creación de cooperativas en el con-
texto de programas de reinserción laboral158 o para el empleo de grupos específicos159.

3.  Empresas multinacionales 
131. El párrafo 12 de la Recomendación núm. 169 exhorta a los Miembros a alentar a las 
empresas multinacionales a emprender y promover, en particular, las políticas de empleo 
enunciadas en la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 
política social (Declaración sobre las Empresas Multinacionales), en su forma enmendada en 
2017, y a procurar que se eviten los efectos negativos y se estimulen los efectos positivos de 
las inversiones de esas empresas multinacionales sobre el empleo.

132. Basándose en la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, la Comisión reco-
noce el papel fundamental que desempeñan estas empresas en las economías tanto de los 
países de origen como de acogida, a través de las inversiones extranjeras directas y de sus 
propias operaciones, así como de los vínculos progresivos y regresivos que establecen con 
las pequeñas empresas locales o nacionales160. Contribuyen no sólo al desarrollo económico, 
sino que también pueden actuar como vectores del cambio en la aplicación de los derechos 
fundamentales en el trabajo y de mejores condiciones laborales que, a su vez, pueden tener 
efectos indirectos en las microempresas y las pymes con las que interactúan en las cadenas 
mundiales de suministro. También pueden contribuir a las transferencias de tecnología y de 
competencias. Un número creciente de empresas multinacionales tienen códigos específicos 
para los proveedores, la mayoría de los cuales se refieren a las normas internacionales del 
trabajo pertinentes. Las empresas multinacionales pueden contribuir eficazmente a promover 
el Programa de Trabajo Decente, por ejemplo, fomentando la formalización, cuando están bien 
integradas en el contexto nacional y adaptan sus actividades a las prioridades nacionales161. 
Los países de acogida tienen un papel que desempeñar asegurando condiciones favorables 
para las multinacionales con objeto de crear empleo.

133. La Comisión toma nota de que la Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacio-
nales se refiere a los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos, que enumeran los deberes y responsabilidades de los Estados y las empresas en 
relación con los derechos humanos. A este respecto, insiste en que las empresas deben cumplir 
todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos, y que los derechos y obligaciones 
deben acompañarse de recursos adecuados y efectivos en caso de incumplimiento («acceso 
a mecanismos de reparación»). La Comisión recuerda que los Principios Rectores se aplican a 
todos los Estados y a todas las empresas, tanto multinacionales como de otro tipo, con inde-
pendencia de su tamaño, sector, ubicación, régimen de propiedad y estructura. La Comisión 
destaca asimismo el papel fundamental que desempeñan las empresas en el desarrollo de las 
cadenas mundiales de suministro y en la debida diligencia para detectar, prevenir y mitigar 

155 Por ejemplo, República de Corea.
156 Por ejemplo, Colombia (ley núm. 1233 y decreto núm. 3553 de 2008 que exoneran a las «cooperativas de 
trabajo asociado» de obligaciones fiscales.
157 Por ejemplo, Cuba (el decreto-ley núm. 297 de 2012 establece la seguridad social para las cooperativas en el 
sector agrícola).
158 Por ejemplo, Grecia.
159 Por ejemplo, Indonesia y Polonia (para trabajadores con discapacidad).
160 A este respecto, véase OIT: Políticas de empleo para una recuperación y un desarrollo sostenibles: Discusión recu-
rrente en el marco de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe VI, 
CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014, párr. 255.
161 Ibíd., párr. 258.
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sus consecuencias en los derechos humanos, así como para dar cuenta de cómo abordan 
dichas consecuencias, incluidos los déficits de empleo decente.

134. En sus memorias, varios países se refieren a una serie de incentivos adoptados a nivel 
nacional, incluidas exenciones fiscales y de aranceles, para atraer inversión extranjera directa 
y promover la creación de empleo162. Algunos gobiernos indican explícitamente que las leyes 
y reglamentos nacionales se aplican a las empresas multinacionales que operan en el país163. 
Algunas políticas nacionales de empleo aspiran a promover vínculos progresivos y regre-
sivos entre las pequeñas empresas locales y las empresas multinacionales en un intento por 
elevar al máximo su contribución positiva a las economías locales en términos de empleo y 
formación164. Algunos países otorgan a las empresas multinacionales un papel importante 
en el proceso de revisión de las políticas.

Camboya – La Ley de Inversiones de 1993, en su forma enmendada en 2003, establece 
varias medidas para promover las empresas multinacionales, por ejemplo:
X	la promoción de las inversiones nacionales y la inversión extranjera directa en sub-

sectores prioritarios con un elevado potencial de empleo;
X	el fomento de la iniciativa empresarial;
X	la determinación y priorización de subsectores con un elevado potencial de empleo, y
X	la promoción del empleo en subsectores prioritarios a través de la creación de 

empresas y el apoyo a las pymes en las zonas urbanas y en las zonas rurales.

Marruecos – En su memoria, el Gobierno indica que las empresas multinacionales tienen 
un papel fundamental que desempeñar en la creación de empleos directos e indi-
rectos, la transferencia de tecnologías, el desarrollo de las competencias y el respeto 
por los derechos de los trabajadores en sus actividades. El Gobierno es consciente de 
la importancia de alentar el establecimiento de estas empresas con objeto de atraer 
inversión extranjera directa y sacar provecho de los resultados positivos y de las nuevas 
capacidades de producción.

CEACR – En sus comentarios relativos a Panamá, la Comisión tomó nota de que el 
Gobierno indica que su país ha suscrito acuerdos de libre comercio con miras a pro-
mover el crecimiento. Como consecuencia, la inversión extranjera directa ha aumentado 
un 19 por ciento y se han establecido cerca de 70 empresas multinacionales. También 
se ha comprobado que los sectores económicos más dinámicos en cuanto a generación 
de empleo son los que más actividad tienen en el plano internacional165.

162 Por ejemplo, Bahrein, Camboya y Egipto.
163 Por ejemplo, Bahrein y Estonia.
164 Por ejemplo, Ghana (Política nacional de empleo, objetivo 9.9) y Filipinas.
165 Panamá – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2013.
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VI.  Promoción de las economías verdes y azules

166 M. Gueye, M. Prieto y M. M. Travieso: «A just transition towards a sustainable world (of work)», en Green 
European Journal, junio de 2018.
167 World Bank: «What’s the blue economy» 6 de junio de 2017.
168 WWF: Principles for a sustainable blue economy, 28 de mayo de 2015.
169 A Beoutis: Les dossiers de l’Observatoire du littoral, Démographie et économie, l’INSEE et le SoeS, 2009.
170 ILO Statement to UN Oceans Conference Partnership Dialogue 4, 7 de junio de 2017.
171 ILO Statement to UN Oceans Conference Partnership Dialogue 7, 9 de junio de 2017.
172 OIT y Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático: Global Forum on Just Transition: 
Climate change, decent work and sustainable development, Informe final, 2018, pág. 3.
173 K. van der Ree: Mainstreaming green job issues into national employment policies and implementation plans: 
A review, Sector del Empleo, documento de trabajo núm. 227, OIT, Ginebra, 2017, pág. 11.
174 OIT: Perspectivas sociales y del empleo en el mundo 2018, op. cit., pág. 68

135. La Comisión no puede sino abordar las cuestiones urgentes del cambio climático y las 
políticas para una transición justa, en particular habida cuenta de su gran repercusión en 
el mundo del trabajo. Toma nota de las conclusiones del informe Perspectivas Sociales y del 
Empleo en el Mundo – Sostenibilidad medioambiental con empleo (OIT, 2018) según las cuales el 
deterioro ambiental aumenta los riesgos de los peligros naturales y la pérdida de servicios de 
los ecosistemas, cosas ambas que afectan directamente al número y la calidad de los puestos 
de trabajo y limita el derecho al trabajo. Las mujeres y las categorías de trabajadores que más 
dificultades encuentran para acceder al empleo (y en particular los migrantes, las personas 
desplazadas por la fuerza, las personas en situación de pobreza, y los pueblos indígenas y 
tribales) son los principales afectados por este deterioro. Con todo, el informe destaca que 
los avances hacia el trabajo decente son compatibles con la sostenibilidad ambiental. Si el 
trabajo es la principal causa del cambio climático, entonces debe ocupar un lugar clave en 
las estrategias de prevención, mitigación y adaptación166.

136. La economía azul se refiere a actividades relacionadas con la explotación y preservación 
del medio ambiente marino. Se trata de «la utilización sostenible de los recursos oceánicos 
para el crecimiento económico, la mejora de los medios de subsistencia y el empleo, mante-
niendo al mismo tiempo la salud de los ecosistemas oceánicos»167. Abarca una amplia gama 
de actividades, desde la pesca, la explotación de los recursos mineros del fondo marino, el 
turismo costero, la energía y la biotecnología azul, el transporte marítimo, la acuicultura y 
la desalinización. De hecho, el 72 por ciento de la superficie del planeta está cubierta por 
mares y océanos. En el campo de la mitigación del cambio climático, tiene un papel crucial 
que desempeñar168. Los ecosistemas costeros poco profundos, como los manglares, las 
marismas y las praderas de pastos marinos, así como los ecosistemas marinos y subacuáticos, 
se consideran ahora elementos clave en la lucha contra el calentamiento global. El océano 
no sólo es esencial para el bienestar del planeta, sino que también es un lugar de trabajo, 
una importante fuente de empleo. Según la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), hay cerca de 4 000 millones de personas que viven a menos de 150 km 
de la costa169, y más de 350 millones de personas dependen del océano para su sustento170. 
Los océanos no sólo son los lugares de trabajo diario de decenas de millones de personas171, 
sino que también es el sector más importante de las economías de los Estados insulares, en 
particular de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID).

137. La Comisión recuerda que los ODS establecen un marco global para la lucha contra 
el cambio climático172. Para abordar el cambio climático son necesarias respuestas de polí-
tica que incidan en las economías y las sociedades a muchos niveles, en todos los sectores 
económicos, y afecten tanto a la economía formal como informal. Los efectos varían de un 
país a otro. Muchos sectores y tipos de trabajo distintos se verán afectados. No obstante, el 
logro de la sostenibilidad medioambiental puede conducir a una economía que ofrezca más 
y mejores empleos173.

138. Los trabajadores y las empresas tienen un papel fundamental que desempeñar en la tran-
sición, a través de los empleos verdes, la innovación, la adopción de las nuevas tecnologías y los 
métodos de producción, la inversión y la actividad normativa174. Además, la interconectividad 

https://www.greeneuropeanjournal.eu/a-just-transition/
https://www.greeneuropeanjournal.eu/a-just-transition/
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_617967.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_617967.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_618884.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_618884.pdf
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de las cadenas de suministro implica que el consumo y la producción en un país incorporan 
las emisiones y los materiales utilizados en otros. Por consiguiente, es fundamental adoptar 
políticas que eleven al máximo las oportunidades de creación de empleo, mitigando al mismo 
tiempo el riesgo de pérdida de empleos y las perturbaciones sociales175.

175 OIT y Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 2018, op. cit., pág. 4.
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139. La Comisión toma nota de que varios países han adoptado medidas específicas en sus 
políticas nacionales de empleo176, sus marcos nacionales de desarrollo177 y otros programas o 
políticas para abordar el cambio climático, la transición a la economía verde y la creación de 
empleo verde decente. Algunos países han fijado metas para la creación de empleos verdes178. 
Otros están adoptando medidas para ecologizar las industrias tradicionales con la creación 
de nuevos puestos de trabajo y el desarrollo de «competencias verdes»179. También los hay 
que han establecido una estrategia para una «transición justa» que incluye actividades de 
sensibilización, la adopción de medidas para desarrollar la economía verde, incluido el sector 
del reciclaje («economía circular») u otros sectores específicos180, el aprovechamiento de las 
tecnologías verdes, y la introducción de exenciones fiscales y créditos para inversiones en 
economía verde181. También hay países que han adoptado legislaciones específicas sobre 
empleos verdes182. Otros ya están adoptando mecanismos de protección social para los tra-
bajadores expuestos a cambios estructurales183.

Un marco integrado de políticas para promover el empleo verde: 
el ejemplo de la UE
En la UE, sólo unos pocos Estados miembros vinculan las políticas de promoción del 
crecimiento verde con la promoción del empleo. Con objeto de promover un enfoque 
más combinado, en 2014 la Comisión Europea desarrolló un marco integrado para pro-
mover las políticas de empleo en la transición a una economía verde. Dicho marco esta-
blece respuestas de política y herramientas específicas para ayudar a que las políticas 
del mercado de trabajo y las políticas de desarrollo de las competencias favorezcan la 
creación de empleo en la economía verde. Los principales objetivos del establecimiento 
de un marco de estas características son:

1. Colmar las brechas en las competencias
X	Promover el desarrollo de las competencias, atender la demanda de competencias 

en las cada vez más numerosas industrias verdes, e impulsar la actualización de 
las competencias de los trabajadores en los diferentes sectores y la readaptación 
profesional en los sectores vulnerables.

X	Adaptar la formación y la capacitación profesionales a las necesidades del mercado 
de trabajo, inclusive a través de una colaboración estrecha con los interlocutores 
sociales para diseñar y revisar los programas de trabajo, las calificaciones y los 
sistemas de homologación.

X	Mejorar la anticipación de las necesidades de formación en los distintos sectores 
e industrias.

2. Garantizar la transición
X	Anticipar los cambios y gestionar la restructuración, basándose en iniciativas  

sectoriales.

176 Por ejemplo, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Comoras, Dinamarca, Eslovaquia, Filipinas, Ghana, Kenya, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mongolia, Namibia, Nigeria, Sri Lanka y Zimbabwe.
177 Por ejemplo, Barbados, Camboya (Plan estratégico nacional sobre crecimiento verde 2013-2030), Sudáfrica y 
Uganda (Estrategia de crecimiento verde de Uganda 2017/2018 – 2030/2031).
178 Por ejemplo, Canadá (la estrategia de empleo juvenil incluye planes para crear 15 000 empleos verdes nuevos).
179 Por ejemplo, China y Eslovaquia.
180 Por ejemplo, Sri Lanka (sectores del turismo, la agricultura, la salud y la manufactura).
181 Por ejemplo, Comoras, Alemania, Ghana, Kenya, Malta, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Namibia, Nigeria y Zim-
babwe.
182 Por ejemplo, Filipinas (ley de la república núm. 10771 para impulsar la creación de empleos verdes y conceder 
incentivos).
183 Por ejemplo, Ghana.
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X	Adaptar las instituciones del mercado de trabajo a través de pagos por los servicios 
de los ecosistemas, centrándose en las estrategias y los programas para promover 
el empleo verde.

X	Promover la movilidad en el empleo, así como la movilidad de las personas que 
buscan trabajo, inclusive a través de la armonización entre la oferta y la demanda 
de mano de obra.

3. Apoyar la creación de empleo
X	Mejorar el acceso a las oportunidades de financiación existentes y la utilización de 

los recursos correspondientes.
X	Desviar los impuestos que gravan a los trabajadores hacia las actividades econó-

micas contaminantes.
X	Promover la contratación pública verde, con la ayuda de reglamentos sobre métodos 

de certificación y cálculo del costo del ciclo de vida, y con el desarrollo de compe-
tencias para los gestores de las empresas del sector público y del sector privado.

X	Promover la iniciativa empresarial y las empresas sociales en la expansión de los 
sectores verdes, junto a un plan de acción verde específico para pymes con actua-
lización de las competencias verdes para la fuerza de trabajo.

4. Mejorar la recopilación y la calidad de los datos
X	Armonizar las estadísticas para una formulación de políticas y un control 

más empíricos.
X	Anticipar las implicaciones para el empleo y los ajustes relacionados con las transi-

ciones, incluidos los cambios en la demanda de competencias.

5. Promover el diálogo social
X	Alentar a los interlocutores sociales a desarrollar actividades conjuntas a nivel inter-

sectorial y sectorial.
X	Asegurar la participación de los trabajadores en la gestión ambiental, y el uso más 

eficiente de la energía y los recursos, así como en la determinación de los nuevos 
riesgos en el lugar de trabajo.

X	Promover los derechos de los trabajadores a la información y a la participación en 
consultas, inclusive para la preparación de hojas de ruta hacia un uso eficiente de 
los recursos a nivel sectorial.

Fuente: UE: Iniciativa de Empleo Verde, 2014.

El Congreso Irlandés de Sindicatos indica que deberían adoptarse métodos de aplica-
ción de la transición justa con la participación de los trabajadores, a fin de garantizar 
oportunidades de trabajo decente para los trabajadores desplazados. Sugiere el esta-
blecimiento de un fondo de justicia climática para garantizar el poder adquisitivo de 
los hogares de bajos ingresos.

140. La Comisión considera que las medidas para abordar el cambio climático deberían tomarse 
en consideración en los planes nacionales de transición, los planes nacionales de desarrollo y las 
políticas nacionales de empleo. La política nacional de empleo, en coordinación con otras polí-
ticas nacionales pertinentes, debería garantizar la protección de los trabajadores que pierden 
su empleo como resultado de un cambio estructural. Esta protección debería consistir no sólo 
en protección contra el desempleo, sino también en la impartición de formación profesional 
para fortalecer la empleabilidad en las transiciones, así como en incentivos adecuados para 
la generación de empresas sostenibles e innovadoras que creen empleo verde.
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VII.  Efectos de las nuevas tecnologías  
en el empleo 

184 Véase, por ejemplo: C. B. Frey y M. Osborne: Technology at work: The future of innovation and employment, Citi 
Global Perspectives and Solutions (Citi GPS), Universidad de Oxford y CitiGroup, Oxford y Nueva York, 2015; Foro 
Económico Mundial, 2018: The future of jobs report, Ginebra, 2018; Banco Mundial: Informe sobre el desarrollo 
mundial, 2016: Dividendos Digitales, Washington, D.C., 2016. Éstos son sólo unos ejemplos de las numerosas teorías 
y posturas en relación con el impacto de la tecnología en la creación o la destrucción de empleo.
185 M. M. Travieso: Regulating technology at work, de próxima aparición.
186 Ya en 1962, cuando se estudiaban modos de reducir las horas de trabajo, la Recomendación sobre la reducción 
de la duración del trabajo, 1962 (núm. 116) establecía que deberían tenerse en cuenta «los progresos logrados 
y los que pueden obtenerse al aumentar la productividad gracias a la aplicación de la tecnología moderna, de 
la automatización y de las técnicas de dirección» (párr. 7, b)). La Recomendación sobre la vivienda de los traba-
jadores, 1961 (núm. 115) hace referencia a la necesidad de tener presente el nivel tecnológico en los programas 
de vivienda para trabajadores.

141. Las innovaciones tecnológicas traen consigo nuevas oportunidades y trasladan las 
fronteras de las capacidades humanas mucho más lejos de lo que se haya podido imaginar. 
Los efectos de la tecnología en el mundo del trabajo tienen muchas vertientes. A este res-
pecto, la Comisión toma nota del intenso debate público y la ansiedad desencadenados en 
relación con la destrucción y la creación potenciales de empleo derivadas de la automatiza-
ción y robotización184. Al mismo tiempo, la automatización y la robotización han mejorado 
considerablemente las condiciones de trabajo en muchos sectores y contribuido a reducir 
muchos de los peligros. Pero han surgido nuevos retos, la tecnología ha dado lugar a nuevas 
formas de trabajo y de organización del trabajo que son difíciles de entender plenamente, 
en las cuales las funciones y las responsabilidades no están claras, las líneas que diferencian 
a los trabajadores de los empleadores están borrosas o parecen estarlo, las dimensiones de 
espacio y tiempo están diluidas y la privacidad de las personas casi ha desaparecido. Si bien 
aún no conocemos cuál será el impacto total de las innovaciones en el mundo del trabajo, 
algunos aspectos están siendo examinados para determinar si el marco normativo existente 
sigue siendo el adecuado para su fin185.

142. La Comisión señala que la Recomendación núm. 169 proporciona orientaciones muy 
útiles para abordar los cambios tecnológicos en el mundo del trabajo. El párrafo 26, d), señala 
que la promoción de la inversión en tecnologías debería ser uno de los elementos principales 
de la política nacional de desarrollo como medio de incrementar la productividad, crear 
empleo y atender las necesidades básicas de la población. La tecnología debería contribuir 
a mejorar las condiciones de trabajo, reducir el tiempo de trabajo186 y evitar la pérdida de 
empleos. Los Miembros deberían favorecer el desarrollo de nuevas tecnologías y fomentar las 
investigaciones sobre sus efectos en el volumen y la estructura del empleo, las condiciones 
de empleo, la formación, el contenido del trabajo y las aptitudes requeridas (párrafos 20 y 21).

143. La Recomendación reconoce asimismo los retos que plantean los cambios tecnológicos 
para la supervivencia de las empresas y la estabilización del empleo. Insta a los Estados Miem-
bros a facilitar la adaptación al cambio estructural a nivel global, sectorial y de la empresa, y 
el reempleo de los trabajadores que hayan perdido sus empleos como consecuencia de los 
cambios estructurales y tecnológicos (párrafos 10 y 26, c)). Señala asimismo que los efectos 
negativos de los cambios tecnológicos sobre las condiciones de trabajo y la seguridad y 
salud en el trabajo deberían eliminarse en la medida de lo posible, en particular a través de 
la incorporación de consideraciones relativas a la ergonomía y a la seguridad y salud desde 
la etapa en que se conciben y diseñan las nuevas tecnologías (párrafo 22).

144. En su informe, la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de la OIT señala que:
Los avances tecnológicos – la inteligencia artificial, la automatización y la robótica – crearán 
nuevos puestos de trabajo, pero quienes van a perder sus trabajos en esta transición podrían 
ser los menos preparados para aprovechar las nuevas oportunidades. […] Es preciso también 
adoptar medidas específicamente orientadas a la igualdad de género en los puestos de trabajo 
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del mañana que las nuevas tecnologías harán posible. […]187. A medida que cambie la organiza-
ción del trabajo, tendremos que encontrar nuevas maneras de ofrecer protección adecuada a 
todos los trabajadores, independientemente de que tengan un empleo a tiempo completo o 
de que su trabajo consista en realizar microtareas en línea, en la producción a domicilio para 
cadenas mundiales de suministro o con un contrato temporal.

145. En sus memorias, algunos gobiernos reconocen que la tecnología puede conducir a una 
mejor productividad y a la mayor ecologización de las actividades económicas, al tiempo que 
puede provocar trastornos en el mercado de trabajo, lo que plantea la necesidad de facilitar 
la adquisición, el perfeccionamiento y la readaptación de las competencias188. Algunos países 
han adoptado legislación sobre la introducción de tecnologías y la necesidad de evaluar su 
impacto en el empleo y las condiciones de trabajo189.

146. La Comisión ha tomado nota de que se están adoptando medidas en el contexto de las 
políticas nacionales de empleo para promover el desarrollo tecnológico, incluidos incentivos 
para mejorar la investigación, la innovación y la iniciativa empresarial190. Algunos países han 
facilitado información sobre los incentivos que proporcionan, así como sobre la promoción de 
tecnologías que economizan mano de obra y las nuevas formas de organización del trabajo 
que proporcionan mejores servicios con menos recursos191.

147. En relación con los efectos de las nuevas tecnologías en el mundo del trabajo, la Comi-
sión toma nota de que prácticamente todos los países han proporcionado información sobre 
la reflexión que están planteando a nivel nacional sobre este tema, así como las medidas 
específicas de tipo político, legislativo y económico que están adoptando al respecto. Algunos 
países están estudiando el impacto de la transformación digital en la sociedad, en particular 
en la fuerza de trabajo192.

Dinamarca – El Gobierno ha establecido el Consejo sobre Perturbaciones para debatir y 
hacer propuestas sobre cómo puede el país adaptarse al futuro. Sus miembros incluyen 
sindicatos, organizaciones de empleadores, emprendedores, expertos, jóvenes, direc-
tores ejecutivos y ministros. El Consejo sobre Perturbaciones está examinando una 
serie de temas importantes que incluyen las nuevas tecnologías y los nuevos modelos 
empresariales, las futuras calificaciones y competencias, y el futuro del modelo danés 
de flexiguridad. 

148. En sus memorias, varios países se refieren específicamente a las posibles perturbaciones 
para el empleo derivadas de los cambios tecnológicos193. Muchos ya están formulando estra-
tegias para mitigar el efecto que estos cambios pueden tener en los trabajadores. Algunos 
señalan que los procedimientos, legislación o mecanismos de seguridad social en vigor rela-
cionados con los ajustes o la modificación de las condiciones de trabajo también son aplicables 

187 OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: Trabajar para un futuro más prometedor, Ginebra, 2019, pág. 12.
188 Por ejemplo, India.
189 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 24013, art. 23).
190 Véanse, por ejemplo, Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017; Barbados – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Hungría – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017, y Rwanda – CEACR, 
Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
191 Por ejemplo, Dinamarca.
192 Por ejemplo, Irlanda (Consejo Nacional de Competencias: Digital transformation: Assessing the impact of digita-
lisation on Ireland’s workforce, 2018).
193 Por ejemplo, Emiratos Árabes Unidos señalan que el 60 por ciento de la fuerza de trabajo actual está empleada 
en puestos vulnerables a la automatización.

https://www.education.ie/en/Publications/Policy-Reports/digital-transformation-assessing-the-impact-of-digitalisation-on-ireland-s-workforce.pdf
https://www.education.ie/en/Publications/Policy-Reports/digital-transformation-assessing-the-impact-of-digitalisation-on-ireland-s-workforce.pdf
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en el caso de los cambios tecnológicos194. Otros han adoptado leyes o adaptado las leyes y 
mecanismos existentes para lidiar con los cambios estructurales y tecnológicos195.

149. También se pone de relieve el papel que desempeñan los servicios públicos de empleo 
en la prestación de asistencia a las personas que buscan empleo en caso de desplazamiento 
de los puestos de trabajo196, al igual que la posibilidad de proporcionar algún tipo de ayuda 
financiera pública o programas de ajuste estructural que ofrezcan formación para ayudar a 
acceder al mercado laboral y asistir a las empresas que se enfrentan a cambios tecnológicos 
en la formación de sus trabajadores197. Algunos países han elaborado un procedimiento para 
readaptar profesionalmente a los trabajadores a otros sectores, que combinan con medidas 
de apoyo para ayudar a las empresas a encontrar personal cualificado198.

Estados Unidos – El programa de Trabajador Desplazado (DW) bajo el título I de la Ley de 
Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral (WIOA) sirve como el vehículo principal 
para ayudar a los trabajadores que han perdido sus empleos como resultado de los 
despidos a obtener nuevas habilidades y encontrar trabajos. El programa DW conecta 
las necesidades de las industrias de una fuerza laboral calificada con los trabajadores 
por el sistema público. El programa de DW ofrece orientación profesional, capacitación, 
obtención de credenciales y colocación de trabajo. WIOA también autoriza las Becas 
de Oportunidad para Trabajadores Desplazados, que son subvenciones discrecionales 
a los Estados para financiar servicios de carrera y capacitación. Proporcionan recursos 
a los Estados y a otros solicitantes elegibles para responder a grandes e inesperados 
eventos de despidos que causan pérdidas de empleo significativas. El financiamiento 
está destinado a expandir temporalmente la capacidad para atender a los trabajadores 
desplazados y satisfacer la demanda de servicios de empleo de la WIOA199.

150. Algunos países prevén la adopción de medidas para abordar el cambio tecnológico 
a través del diálogo social200, las consultas tripartitas201 o la negociación colectiva202. Hay 
países en los que la legislación exige la participación en negociaciones colectivas sobre los 
efectos de la introducción de tecnologías, el establecimiento de sistemas de formación para 
mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores al cambio, la movilidad funcional y 
las consecuencias de estos cambios en las condiciones de trabajo203. También los hay donde 
los interlocutores sociales han establecido Consejos de Seguridad Laboral que ofrecen apoyo 
individual para mejorar las perspectivas de encontrar un nuevo empleo, e incluso pueden 
proporcionar apoyo financiero a trabajadores desplazados. Pueden abarcar distintos sec-
tores y ocupaciones204. En algunos casos, las instituciones responsables del desarrollo a 

194 Por ejemplo: Argelia, Armenia, Bahrein, Bélgica, Camboya, República Centroafricana, Chipre, Colombia, República 
Democrática del Congo, República Dominicana, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Ghana, India, Indonesia, Letonia, 
Mauricio, Nepal, Noruega, Pakistán, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido, Senegal, Suriname, Suiza, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Turquía, Turkmenistán y Uruguay.
195 Por ejemplo, Argentina, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Ecuador, Grecia, Lituania, Malí, Malta, Omán, Filipinas, 
Rumania, Seychelles, Sudán, Eslovaquia y Togo.
196 Por ejemplo, Suriname y Suecia.
197 Por ejemplo, Australia, Austria, Bosnia y Herzegovina, Egipto y Estonia.
198 Por ejemplo, Australia, Austria y Bélgica.
199 Véase 29 U.S.C. § 3172(b)(2), 29 U.S.C. § 3225; y National Dislocated Worker Grants, https://www.doleta.gov/
DWGs/.
200 Por ejemplo, Australia, Suriname y Reino Unido.
201 Por ejemplo, Afganistán, Japón y Indonesia.
202 Por ejemplo, Bangladesh y Bélgica (a partir de enero de 2020 se aplicará un nuevo convenio colectivo sobre 
comercio electrónico en todas las empresas que, por tener actividades de comercio electrónico, tienen turnos 
de noche o los domingos).
203 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 24013, art. 24).
204 Por ejemplo, Suecia.

https://www.doleta.gov/DWGs/
https://www.doleta.gov/DWGs/
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nivel regional y local también participan, ya que los cambios pueden tener mayor impacto 
en algunas regiones que en otras205.

Bélgica – El convenio colectivo núm. 39 relativo a la información y las consultas sobre las 
consecuencias sociales de la introducción de las nuevas tecnologías en las empresas de 
50 trabajadores o más establece que, cuando el empleador decide invertir en nuevas 
tecnologías que tienen consecuencias colectivas importantes en el empleo, la organi-
zación, el trabajo o las condiciones de trabajo, debe facilitarse información por escrito 
a los representantes de los trabajadores y celebrarse consultas con ellos con una ante-
lación de como mínimo tres meses antes de que se inicie la introducción de la nueva 
tecnología de que se trate. Deben celebrarse consultas si la nueva tecnología puede 
tener «consecuencias sociales colectivas significativas», ya sea en forma de cambio 
en las condiciones de trabajo, la organización del trabajo o consecuencias laborales 
debido a despidos y traslados. Si estos procedimientos de información y consultas no 
se respetan, el empleador no puede poner término al contrato del trabajador unilate-
ralmente, salvo por razones que no guarden relación con la introducción de las nuevas 
tecnologías. Durante el período en el que debe haberse facilitado la información y hasta 
tres meses después de la introducción efectiva de la nueva tecnología, la carga de la 
prueba corresponde al empleador.

151. Algunos países ya han adoptado legislación específica, incluidos principios constitucio-
nales que abordan el impacto de la tecnología en los trabajadores206, mientras que otros han 
adoptado disposiciones para regular las nuevas formas de trabajo en el marco de las nuevas 
tecnologías, como el comercio electrónico.

Brasil – El artículo 7 de la Constitución del Brasil establece los derechos para mejorar 
las condiciones sociales de los trabajadores urbanos y los trabajadores rurales: 
XXVII –  Protección frente a la automatización, en la forma de la ley.

152. La legislación en algunos países establece determinados derechos para los trabajadores 
en relación con la adquisición de competencias en caso de que la empresa adopte nuevas 
tecnologías. Estos derechos establecen la obligación para la empresa de financiar formación, 
que debe impartirse durante las horas de trabajo207.

Canadá – El Gobierno señala que en Terranova y Labrador los conocimientos técnicos 
y el impacto de la tecnología son elementos que forman parte de la clasificación de 
los sistemas de evaluación de los puestos de trabajo. Ello significa que los empleos 
se han revisado y evaluado recientemente a partir de los conocimientos técnicos que 
exigen, lo que debería conducir a la fijación de un salario justo para los trabajadores con 
dichos conocimientos técnicos, lo que, a su vez, debería repercutir en la capacidad para 
contratar y mantener a los trabajadores en estas áreas de competencia. Prácticamente 
todos los convenios canadienses incluyen cláusulas relativas a los cambios tecnológicos.

205 Así, por ejemplo, la Agencia Sueca de Crecimiento Económico y Regional es la responsable de prestar apoyo 
a las regiones y municipios más afectados por restructuraciones.
206 Por ejemplo, Brasil y Bélgica.
207 Por ejemplo, Brasil (Ministerio de Trabajo y Empleo, núm. de registro: sp001130/2019, sección 34: Automati-
zación: «Cuando se automatizan los métodos de producción y se introducen técnicas o maquinarias nuevas, la 
empresa deberá prever e impartir formación durante tanto tiempo como sea necesario para que los trabajadores 
puedan cumplir sus nuevas responsabilidades)».



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente84

Sri Lanka – La política nacional de recursos humanos y empleo de Sri Lanka contiene 
una sección sobre competencias en ciencia, tecnología e innovación que prevé el esta-
blecimiento de una estrategia de planificación y desarrollo de una fuerza de trabajo 
técnica a nivel nacional.

La CTA Autónoma de la Argentina, indica que no hay consultas ni negociaciones colec-
tivas con los interlocutores sociales sobre el impacto de las nuevas tecnologías en 
el trabajo.

La BAK de Austria afirma que no existe una formación suficiente para los solicitantes de 
empleo que les ayude a acceder al mercado laboral en el marco del cambio estructural 
y tecnológico.

Por lo que se refiere al comercio electrónico en particular, la FGTB, la CSC y la CGSL de 
Bélgica se refirieron al hecho de que la nueva legislación adoptada sobre este tema 
puede afectar gravemente a la salud y la seguridad de los trabajadores. Esta medida 
se ha adoptado sin consultar a los trabajadores.
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VIII.  Conclusiones 

153. La Comisión considera que, habida cuenta de la complejidad del reto que plantea el empleo 
en todo el mundo, no hay una solución única que pueda aplicarse a todos los procesos de 
formulación y desarrollo de las políticas nacionales de empleo, o a su contenido. No obstante, 
es fundamental garantizar que las políticas:
	X están adaptadas a las condiciones económicas y sociales del país; 
	X se integran en un marco global;
	X se formulan, aplican y evalúan a través de un proceso de consulta con los interlocutores 

sociales y los representantes de todas las partes involucradas en las medidas que vayan 
a adoptarse, y

	X se controlan y evalúan en relación con las metas y los indicadores establecidos. 

154. La Comisión pone de relieve que el proceso debería prever la revisión periódica de las 
políticas y la adaptación de las medidas y los planes para garantizar su eficacia. Los resultados 
obtenidos pueden contribuir a sentar las bases para políticas de empleo futuras.

155. La Comisión hace hincapié en la necesidad de crear un entorno favorable para las microem-
presas y las pymes, incluidas las cooperativas, a través de la simplificación de las reglamen-
taciones excesivamente complejas; el acceso a financiación; el establecimiento de vínculos 
entre las plataformas tecnológicas; la promoción de las cadenas de suministro y el desarrollo 
económico local; el tratamiento de los déficits de trabajo decente; y la inversión pública en 
infraestructura, así como en formación y capacitación y tecnología. La Comisión destaca la 
función�que�pueden�desempeñar�las�cooperativas�en�capacitar�a�las�personas�para�que�puedan�
salir de la pobreza y en ayudarlas a defender sus intereses y a participar en las decisiones que 
les afectan. Las microempresas y las pymes, junto a las empresas multinacionales e instituciones 
financieras, pueden constituir un medio viable para promover el trabajo decente y sostenible, 
en particular con la adopción de marcos de política adecuados y con la instauración de meca-
nismos�de�apoyo�financiero�e�institucional.�La�Comisión�señala�asimismo�la�importancia�de�
que la política nacional de empleo impulse, en la medida de lo posible, la creación de empleos 
verdes con condiciones de trabajo decente.

156. Por último, la Comisión considera que todas las empresas deberían tener la oportunidad 
de sacar provecho de las nuevas tecnologías y de las innovaciones para mejorar su organización 
del trabajo y aumentar su producción, y que deberían adoptarse medidas para ayudar a los 
trabajadores a lidiar con las transiciones.
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